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1.       OBjETIVO DEL MANUAL

Dar a conocer la estructura organizativa y las funciones específicas por cada puesto de trabajo del Departamento de
Finanzas.

11.       ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente Manual de Descripción  de Puestos  es de aplicación para el Departamento  de  Fimnzas;  así como, para
todo el personal que lo confoma.

111.        BASE  LEGAL

NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECÍFICAS DEL MINISTERI0 DE lusTICIA
Y  SEGURIDAD  PÚBLICA  Decreto  No.31,  publicado  en  el D.O.  No.181  del  1  de  octubre  del  2013,  en  el
Capítulo 1, sobre las Normas Relativas al Ambiente de Control.

Manual de Descripción de Pucsto
Art.  13.-La Dirección de Recursos Humanos,  de la Secretaría de Estado y las Umdades de Recursos Humanos de
cada  Dependencia,  elaboraran  un Manual  de  Descriptor de  Puestos  que  definirá los  perfiles  de  puestos,  líneas  de
autondad  y  fi]nciones  específicas  para  cada  puesto  de  trabajo.  Este  Manual,  será  congruente  con  el  Manual  de
Organización y Funciones.

IV.      ESTRUCTURA ORGANIZATIVA POR PUESTO DE TRABA]O'

} Este manua]  se  elaborará sin los perfiles de apoyo  técn]co y notificador  (a),  de acuerdo al acta  No.  9.1  d€  Íecha  28  de marzo

de 2022,  a solicitud del Departamento  de  Finanzas.
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V.      DESCRIPCION POR PUESTO DE TRABA]O

5.1         TEFE  (A) DE DEPARTAMENTO DE FINANZAS
Nombre / Título del Puesto: Jefe  (a)  del Departamento  de  Finanzas.
Puesto Superior lnmediato: Gerente Administrativo -Financiero.
Dirección /  Gerencia: Gerencia Administrativa - Financiera.
Unidad / Deoartamento: Departamento  de  Finanzas.
Fecha de actualización: 10  de  octubre de 2021.

1.    MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Administrar  los  recursos  financieros  de  una  manera  eficaz,  eficiente  y  transparente,  aplicando  las  normativas  y
procedimientos vigentes  e informando  los  resultados obtemdos  oportunamente  para la toma  de decisiones.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
® Dirigir  la   gestión   financiera   institucional,   11evando   a   cabo   la   planificación,   coordinación,   integración   y

supervisión de las actividades de i)resui)uesto,  pagaduría auxiliar v de contabilidad.
Difundir  y  supervisar  el  cumplimiento  de  las  políticas  y  disposiciones  normativas  referentes  al  Sistema  de
Adm]nistración  Financiera  lntegrado  (SAFI).

® Asesoi.ar a  las  umdades  organizativas  en la  aplicación  de las  normas y procedimientos que  emita  el Ministerio
de Hacienda a través  del Ministerio  de  Tusticia v Seguridad Pública.

® Constituir  el  enlace  con  la  Dirección  I=inanciera  lnstitucional  del  Ministerio  de ]usticia  y  Seguridad  Pública
responsables   de  los  Subsistemas   que   conforman  el  Sistema   de   Adnrinistración  Financiera   lntegrado,   en
cuanto a las actividades técnicas,  flujos y reSstros  de información y otros  que se  deriven en la ejecución de la

gestión financiera.

® Proporcionar las disposiciones  nomativas intemas necesarias para facilitar la  gestión fimnciera  institucional.

® Presentar   el    Proyecto    de    Presupuesto    lnstitucional,    para    aprobación    por   parte    de   las    autoridades
correspondientes.

® Partic`ipar  en  fórma  coordinada  con  la  Unidad  de  Adquisiciones  y  Contrataciones  en  la  elaboración  de  la
Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones.

® Gestionar y coordinar los recursos financieros asignados,  para  el cumplimiento  de las  obligaciones legalmente
exiribles adauiridas t]or la  lnstitución.

Generar infomes fimncieros para el Departamento y las autoridades superiores de la institución.

® Realizar el seguimiento y evaluación  del  presupuesto,  a  nivel operativo institucional.

® Brindar asesoría  a la  Gerencia  Administrativa  - Financiera  sobre la aplicación  de las  normas y procedimientos
relacionados a  los Fondos de Actividades Esi)eciales v de  GOES.

Elaborar la Proyección de Egresos e lngresos de los Fondos de Actividades Especiales y de GOES.

Validar la ooeración de lnffesos v Egresos.

Revisar y analizar el lnforme mensual de gastos por Fondos Circulantes de Monto  Fijo y rendir infórme a la
Gerencia  Administrativa  -Financiera.

Verificar el control.  resíruardo v distribución de ESDecies Valoradas v Fiscales.
® Coord]nar y  asesorar  en  materia  de  ejecución  presupuestam  de  ingresos  y  gastos,  a  las  diferentes  unidades

organizativas de la Dirección General de Migración y Extranjería.
® Revisar  y  analizar  el  lnfóme  mensual  de  lngresos  del  Fondo  de  Actividades  Especiales  y  reportar  a  la

Gerencia Administrativa - Financiera.
® Revisar y anal]zar el lnfórme  de vcnta diaria de las Colecturías.



•    Revisar y  analizar  los  Reportes  de  Supervisión  de  Arqueos  a  Sucursales  de  Migración  y  de  Egreso  de  los
Fondos de Actividades Especiales y dc GOES e infomar a la Gerencia Admmstrativa - Financiera.

® Velar  por  la  ejecución  de  las  poHticas  y  disposiciones  normativas  referentes  al  Sistema  de  Admiristración
Financiera  lntegrado  en  las  unidades  organizativas  que  confoman  la  Dirección  Genera]  de  Migración  y
Extranjería, bajo la supervisión de la Dirección Financiera lnstitucional del Ministerio de justicia y Seguridad
Pública v Ministerio de Hacienda.

® Difundir  y  supervisar  el  cumplimiento  de  las  políticas  y  disposiciones  normativas  referentes  al  Sistema    de
Admimstración Financiera lntegrado.
E[aborar ínfome  a ]a  Gerencía  Admínístrativa  _  Fínancíera,  en  cuanto  a flujos y reñstros  de Ínformacíón y
otros aspectos que se deriven en la ejecución de la gestión financiera de la lnstitución.

® Velar y  cumplir con los lineamientos  que  establezca la  Dirección  Financiera  lnstitucional  del Mnisterio  de

juscicia y Seguridad Pública.
Gestionar el desempeño eficiente y eficaz de la Dirección General de Migración y Extranjería, a través de la
administración óptima v transparente acorde a las Normas Contables suietas a lev.

® Autorizar   y   presentar   información   financiero-contable   institucioml,   en   los   plazos   establecidos   en   las
disposiciones legales y técnicas vigentes al Mimsterio de ]usticia y Seguridad Pública.

® Gestionar las  asignaciones  financieras  aprobadas  por la  Dirección  Financiera  lnstitucional  del  Ministerio  de

justicia  y  Seguridad  Pública  y  autorizadas  por  el  Ministerio   de   Hacienda,   para   cubrir  los  gastos  de  la
Dirección General de Migración y Extranjería.

Preparar los presupuestos  anuaJes  de  ingresos y egresos  de  la Dirección  General  de  Migración  y Extranjería
en  función  de  sus  políticas.  planes,  programas  y proyectos,  en  relación  con los  instrumen[os  legales  que  la
regulan.

® Preparar,  analizar  e  interpretar  los  lnformes  Financieros  lnstitucionales,  para  presentar  a  los  titulares  de  la
Dirección General de Migración y Extranjeria las medidas preventivas y correctivas.

Fomular y supervisar los controles intemos relaciomdos a la gestión financiera y presupuestaria instituciona].

® Verificar los  movimientos bancarios  correspondientes  de  acuerdo  a las  necesidades  de  la  Dirección  General
de Migración y Extranjería y a los procedimientos previamente establecidos.

® Revisar y analizar las Conciliaciones Bancarias, concemiente a la pagaduría auxiliar y fondos circulantes.

® Monitorear los ingresos y egresos del Fondo del Gobierno de EI Salvador (GOES) y el Fondo de Actividades
Especiales (FAE)  de la Dirección General de Migración v Extraniería.

® Velar  por  el  resguardo  y  custodia  de  la  documentación  relacionada  con  la  ejecución  presupuestaria  de  la
Dirección General de Migración y Extranjería.

® Revisar y autorizar la elaboración y el seguimiento al Plan Anual Operativo y de Riesgo del Departamento;
así como, los planes particulares para garantizar el cumplmiento de los ot)jetivos institucionales.

® Brindar  insumos  para  la  elaboración  del  informe  y  memoria  de  labores  de  la  Gerencia  Admiristrativa  -
Financiera.

Revisar y autorizar la elaboración y el seguimiento al Plan de Apoyo Vacacional del Departamento.
® Elaborar informe de Gestión sobre los resultados obtenidos.
® Elaborar y actualizar los Manuales  de  Organización y  Funciones,  Descnpción  de  Puestos y  Procedimientos

del Departamento.

Coordinar procedimientos con instituciones públicas, privadas y extranjeras las gestiones financieras en la que
la Dirección General de Migración y Extranjería a través de converios percibe fondos.

Atender  e  implementar  las  medidas  correctivas  recomendadas  por  la  Dirección  de  Auditoría  lnterna  del
Ministerio de Justicia y Seguridad Púbhca y los organismos de control extemo.



® Informar  oportunamente  todos  los  requerimientos  que  solicitaren  la  Dirección  de  Auditoría  lntema  del
Mnisterio de ]usticia y Segundad Pública y los organismos de control extemo.

® Momtorear la recolección de los lngresos de los Fondos de Actividades Especiales y de GOES.

® Informar ooortunamente a la iefatura inmediata cualauier novedad relevante dentro del área de trabaio.
® Infomar  a  la  Gerencia  de  Gestión  de  lo  Humano,  de  manera  oportuna,  cualquier  eventualidad  que  tenga

que  ver con  el recurso  humano de  su  unidac+ organizativa,  tales como inasistencias, permisos, licencias y todo
lo  concemiente a la  conducta v desemt)eño  del  personal baio  su  carf!o.
Cumolir con el Redamento  lntemo de Personal de la Dirección General de Migración v Extraniería.
Cuidar v resguardar los bienes asimados a su Departamento.
ReaJizar otras fiinciones afines  aue le sean asignadas por la iefatura inmed]ata.

3.     ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Puesto Función Básica

Asistente  delDepartamento deFinanzas
Ejecutar labores de  asistencia adminis[rativa,  manteniendo  el orden y control  en la

gestión  documental  con  la  confidencialidad  respectiva;  además,   el  manejo  de  la
correspondencia   dcl   Departamento   de   Finanzas,   de   acuerdo   a   la   normativa  y
procedimientos vigentes.

Encargado  (a)  de FondoCirculantedeMontoFijoparaAtencióndeMigrantes
Desarronar actividades  de  Administración  del  Fondo  Circulante  de  Monto  Fijo  para
Atención   de   Migrantes,   cumpliendo   con   los   procedimientos,   normativa   legal   y
técnica vigente, para garantizar el uso efectivo de dicho fóndo.

Encargado  (a)  de Fondo
Desarrollar actividades  de  Administración  del  Fondo  Circulante  de  Monto  Fijo  de
la    Dirección    General    de    Migración    y    Extranjería,     cumpliendo    con    los

Circulante de Monto Fijo procedimientos,  nomiativa  legal y técnica vigente,  para  garantizar el uso  adecuado
de  dichos fondos.

Encargado (a)  Registro
ReSstrar   diaria   y   cronológicamente,   todas   las   operaciones   que   modifiquen   la
composición  de  los  recursos  y  obligaciones  de  la  institución  o  fondo;  centralizar  y

Contable consolidar   los   movimientos   contables   de   la   Dirección   General   de   Migración   y
Extraniería, de acuerdo a la normativa v procedimentos vigentes.

Encargado  (a)  de
Colaborar   en   la   elaboración   del   Proyecto   de   Programación   de   la   Ejecución
Presupuestaria   (PEP)   y   sus   modificaciones;   además,   elaborar   los   compromisos

Presupuesto. presupuestarios   que   garanticen  la   disponibilidad   presupuestaria,   de   acuerdo   a   la
normativa y procedimentos vigentes.

Encargado  (a)  de PagaduríaAuxiliar

Gestionar   el   proceso   de   pago   de:   remuneraciones   de   las   personas   servidoras

públicas,   de   las   contribuciones   a   la   seguridad   social,   de   los   servicios   básicos;
administrar    los    procesos    de    registro    y    control    de    las    cuentas    de    banco
instituciomles,  de  confomudad  a  lo  establecido  en  la  normativa  técnica y  legal,  y
procedinrientos vigentes,  para  garantizar el pago de las obligaciones institucionales.

Encargado  (a)deRedstrodel Gasto
Coordinar el control y registro  oportuno  de los gastos de la Dirección  General de
Migración y Extranjería, de acuerdo a la normativa y procedimientos vigentes para
garantizar el debido  cumplimiento  de las obligaciones institucionales.

Encargado  (a)  de Especies Adinimstrar  las  especies  valoradas  libretas  y  hojas  de  biodatos  del  pasaporte  de  la
Valoradas de Libretas y Dirección   General   de   Migración   y   Extranjeria,   de   acuerdo   a   la   nomativa   y
Láminas procedimientos vigentes.

Encargado  (a)  de  lngresos
Supervisar  y  controlar  todos  los  ingresos   FAE  y   GOES   que   se   recaudan   en   la
Dirección   General   de   Migración   y   Extranjería,   de   acuerdo   a   la   nomativa   y
Drocedimientos vigentes.

Encargado  (a)  de EspeciesValoradasyFiscales
Administrar las especies va]oradas  (taúeta migratoria) y documentos fiscales; además, la
consolidación   de   datos   de  los   mamfiestos   de   vuelo   para  su   respectivo   cobro,   de
acuerdo a la nomativa v procediinientos vigentes.



4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1.  Resultados Princi

•      Gestionar el  funcionamiento  Financiero  y presupuestario  para la  operatividad  de  la Dirección  General
de Migración y Extranjería aplicado los procesos, nomativas y Leyes.
Elaboración de los presupuestos anua]es de lngresos y Egresos.
Presentar informes presupuestarios y financieros.
Asesorar en materia presupuestaria y financiera a la institución.
Validar la operación de lngresos y Egresos.
Moiiitorear la recolección de los ln esos de los Fondos de Actividades Es eciales de GOES.

4.2. Marco de Referencia am la Actuación.
Nomativas:

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

Constitución de la República de EI Salvador.
Ley de la Corte de Cuentas de la República y su Redamento.
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
Ley Orgánica de la Adininistración Financiera y su Reglamento.
Ley del impuesto sobre la Renta y su Reglamento.

::#Í:cpau:s::eaiaa::annife;esnucliedáaB:ee::;.Mueblesyalaprestaclóndeservlc,oS
Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento.
I,ey de Procedimientos Administrativos.
Ley de Especial Migración y de Extranjería y su Reglamento.
Código de Trabajo.
Código Tributario.
Código Cívil.
Código de Comercio.
Disposiciones  Generales  del Presupuesto.
Nomas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Pública.
Nomas lntemacionales de Auditoria.
Manual de Orgarización de las Unidades Financieras lnstitucionales.
Manual de  Clasificación para las transacciones Financieras.
Manual de Procesos de la Ejecución Presupuestaria.
Manual técrico integrado del Sistema de Administración Financiera lntegrado.
Manua] de contabilidad Gubernamental.
Reglamento General de Viáticos.
Reglamento lnterno de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
Convenios y normativas de la Dirección General de Migración y Extranjería.
Otras dis osiciones nomiativas relacionadas con la estión financiera del Sector Público.

5.   PERFIL DE CONTRATACION
5.1  Fomación Básica.

Es indisoensablc un rivel de fomación académica
Certificadode6°Grado               ü   i      ü D Técnico / Estudio universitario (2 -4 años)              D   i        ü DEsi]ecialidad:

Ccrtificado de 9° Grado Grado Universicario
DIED Especialidad:                Contaduria Pública,       Dg   I         DD

Administración de empresas o carreras afines
Bachiller General  (2  años) Grado Post - Umversitario de Maestría

EIDD Espcciahdad:               Contaduría Pública,      D   I        ED
Administración de empresas o carreras afines

BachillerTécnico (3 años)            D   I       D D Grado post -Universitario de Doctorado                    D   I        D D



5.3  Experiencia Previa.

6.    OTROS ASPECTOS
•      Relaciones interpersonales.
•      Analítico.
•      Capacidad de abstracción e interpretación.
•      Análisis e interpretación de infomación.
•      Habflidad para resolver problemas.
•      Ética.

•      Honestidad.
•      Responsabihdad.
•      TrabajoenEquipo.
•      Compromiso de servicio.
•      Confiable.
®       Iniciativa.

•      Creativo.
•      Comunicación asertiva.
•      Disciplinado.
•      Elaboración de lnformes Técnicos.



5.2        ASISTENTE DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS
Nombre / Título del Puesto: Asistente del Dei)artamento dc Finanzas.
Puesto Superior lnmediato: Tefe  (a)  del Departamento de Finan2as.
Dirección / Gerencía: Gerencia Administrativa - Financiera.
Uridad / Dcpartamcnto: Departamento de Finanzas.
Fecha de actualización: 10 de octubre de  2021.

1.    MISION DEL PUESTO DE TRABA|O
Ejecutar  labores  de  asiscencia  administrativa,  manteriendo  el  orden  y  control  en  la  gestión  documental  con  la
confidenciahdad respectiva; además, el manejo de la correspondencia del Departamento de Finanzas, de acuerdo a
h nomativa v procedimientos vigentes.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
® Recibir correspondencia v archivar documentación.

Remitir correspondencia a diferentes oficinas.
® Elaborar de memorándum v notas del Departamento de Finanzas.
® Atender llamadas teleíónicas del Departamento.
® Mantener actualizados los archivos de j=estión.
® Controlar la entrada v salida de correspondencia.

Remjtir suministros a Sucursales.
® Elaborar reciuisiciones de suministros del Departamento de  Finanzas.

Elaborar sol]citudes de  cransporte.

Informar ooortunamente a la iefatura inmediata cua]quier novedad relevance dentro del área de trabaio.
Cumplir con el Rcglamento lnterno de Personal de la Dirección General de Migración v Extraniería.

® Cuidar v resEuardar los bienes asignados a su  área de  trabaio.
® Realizar otras fimciones afines que le sean asimadas por la iefácura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO

4.    CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4.1.  Resultados Princii)alcs

•      Recepción,  remisión,  control y archivo de la documentación para el buen funcionamiento adnumstrativo y
operativo del Departamento de Finanzas.

•      Documentos archivados oportunamente y hstos para ser consultados de foma rápida cuando se requiera.
•      Elaborar memorándum v notas bien redactados.

4.2.  Marco de Referencia ara la Actuación.
Nomativas:

;    ::#:pÉ:lcda %eu#gaa:g:#s:xíreaáüaeí:nytosu Redamen"
3.     Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamen[o.
4.     Ley de procedimientos Administrativos.
5.     Normas Técrricas de Control lnterno Específicas del Ministerio de ]usticia y Seguridad Pública.
6.    Reglamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjcría.
7.    Otras Normativas rocedimientos relacionados.



5.    PERFIL DE CONTRATACION
5  1    Formación Básica.

Es indisoensable un nivel de fórmación académica
Certificado de 6° Grado Técnico / Estudio Universitario (2 - 4 años)

nlDD Especialidad:               Contaduría               Pública,      E   I        D D
Administración  de  empresas o  carreras afincs

Certificado de 9° Grado Grado Universitario
ülDD Especialidad:               Contaduría               Pública,      U   I        E D

Aclministración  de  empresas o  carreras afines

BachillerGeneral (2 años)             D   i       E  D
:sr:::|ioá;á.unlvem,tano de Maestria                    u  l       ] D

BachillerTécnico  (3 años)            D   i       D  DEspecialidad: Grado post-UniversitanodeDoctorado                    D   i        D D
Especialidad:

Para  la  formación  establecida  como  indispensable,  indique  por  qué  se  requiere:  Por  las  labores  que  se  ha.`en
dentro  del área de  trabaio v el  ciuehacer que  exige  el mismo  puesto.
Idioma:Indes                                D   I      ED

5.3.  Experiencia  Previa.
Requicre Experiencia previa dc Trabaio:                E  si         D  No  (en caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABA]O PREVIO HASTA DE  I  A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 MAS DE
NECESARIO 1AÑO AÑOs AÑos AÑOs 6 AÑos

Puesto similar. X

6.    OTROS ASPECTOS
•      Relaciones interpersonales.

Ética.
•      Honestidad.
•      Responsabilidad.
•      TrabajoenEquipo.
•      Compromiso de servicio.
•      Confiable.
•       Iniciativa.

•      Creativo.
•      Comunlcación asertiva.
•      Disciplinado.
•      Confidencialidad.
•      Puntualidad.



5.3        ENCARGADO  (A)  DE  FONDO  CIRCULANTE  DE MONTO FI]O  PARA ATENCIÓN DE
MIGRANTES

Nombre / Título del Puesto: Encargado   (a)   de   Fondo   Circulante   de   Monto   Fijo   para  Atención   deM"ntes.

Puesto Superior lnmcdiato: jefe (a) del Departamento de Finanzas.
Dírección / Gerencia: Gerencia Admimstrativa - Financiera.
Uridad / Deoartamento: Departamento de Finanzas.
Fecha de actualización: 10 de octubre de 2021.

1.    MISION DEL PUEST0 DE TRABATO
Desarronar  actividades  de   Adnriristración   del   Fondo   Circulante  de   Monto   Fijo   para   Atención  de   Migrantes,
cumpliendo con los orocedimientos, nomativa legal v cécnica vigente, para garantizar el uso eféctivo de dicho fondo.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
® Registrar  y  controlar  el  pago  de  los  gastos  urgentes  mediante  el  Fondo  Circulante  de  Monto  Fijo  para

Atención de Migrantes.
® Emitir v recibir Liauidación de Va]e.

Elaborar Póliza  de  egresos  para  trarmtar el  reintegro  del  Fondo  Circulante  de  Monto  Fijo  para Atención  de
Migrantes.

Elaborar lnfome Mensua] de Gastos r)or el   Fondo Circulante de Monto Fiio t)ara Atención de Mímmtes.
Elaborar  liquidación mensual del Fondo Circulante de Monto Fijo para Atención de Migrantes.

® Infomar oportunamente a la j.efatura inmediata cualquier novedad relevante dentro del área de trabajo.

Brindar   infomación   para   la   elaboración   y   seguimiento   del   Plan   Anual   Operativo   y   de   Riesgo   dclDepartamento.

Brindar insumos para la elaboración de la Memoria e lnfomic de Labores del Dcpartamento.

® Brindar  infomación   para   la   elaboración   y   actualización   del   Manua]   de   Organi2ación   y   Funciones,   y
Descripción de Puestos del Departamen[o.

Elaborar  y  actualizar  el  Manua]  de   Procedimientos  del  Área  del  Fondo   Circulante  de  Monto  Fijo  para
Atención de Migrantes.

® Cumt)hr con el Reí±1amento lntemo de Personal de la Dirección General de Mimación v Extraniería.
® Cuidar y resguardar los bienes asignados  a su  área de  trabajo.

® Brindar  asesoría  a  las  personas  servidoras  públicas  de  las  diferentes  unidades  organizativas  de  la  Dirección
General de Migración y Extranjería,  sobre la correcta facturación, los documentos comerciales exiables, y el
cumplimiento con las fechas estipuladas, cuando sea requerido.

® Elaborar reportes de retenciones, mensuales y anuales.

Realizar otras fimciones afines que le sean asignadas por la jefatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título dcl Puesto Función Básica

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1.  Resultados Princii]ales.

•      Elaborar  las   pólizas   para   reintegros  al   Fondo   Circulante   de   Monto   Fijo   para  Atención   de   Migrantes
correctamente.

•      Garantizar el uso efectivo del Fondo Circulante de Monto Fijo para Atención de Migrantes.
•      Elaborar  informes   de   gastos   de   Fondo   Circulante   de   Monto   Fiio   para   Atención   de   Migrantes   bien
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redactados.

4.2.  Marco de Referencia ara la Actuación.
Nomativa:

1.     Ley de Administración  Financiera  (AFI).
2.     Ley de la Corte  de  Cuentas de la República.
3.     Ley del lmpuesto a la  transferencia  de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.

:    ::y á:lÉltTcpau:s:ob;=bar::an?de;tsauyñ:gTaemg:an=oento.
6.     Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento.
7.     Ley de procedimientos Administrativos.

Ley de Especial Migración y de Extranjería y su Reglamento.
Código Tributario.
Disposiciones Generales del  Presupuesto.
Normas Técnicas de Control [ntemo Específicas del Ministerio de ]usticia y Seguridad Pública.
Instructivo para Gastos Emergentes dcl  Fondo  Circulante  d€  Monto  Fijo.
Manual técnico integrado del Sistema de Administración Financiera lntegrado.
Manual  de  Proceso para le Ejecución  Presupuestaria.
Redamento General de Viáticos.

amento lntemo de Personal de la Dirección General de Mi Extran

5.    PERFIL DE CONTRATACION
5.1.  Formación Básica.

Es indispensable un nivel de formación académica
certificadode6°Grado               ü   i       DD Técnico /Estudioumversitano (2-4años)              E   i        D DEspecialidad:

Certificado de 9° Grado Grado Universitario
DIDD Especialidad:               Contaduria               Pública,      .1        E D

Administración de empresas o  carreras afines
Bachiller General  (2 años) Grado Post - Universitario de Maestria

ülüD Especialidad:               Contaduría               Pública,      D   I        E D
Administración  de  empresas o carreras afines

BachillerTécnico(3años)            a   i       üDEspccialidad:
Ssr;::í::¿;á:unívenítario de Doctorado                „       D D

Para  la  formación  establecida  como  indispensable,  indique  por  qué  se  requiere:  Por  las  labores  que  se  hacen
dentro del área de  trabaío v el quehacer que  exige el mismo  puesto.
Idioma:Indes                                D   I       ED

5.2.  Conocimientos Esi)ecíficos.
•      Maneio de paquetes utilitarios; Windows v Microsoft office v eciuipo de oficina.                     E  I           D D
•      Conocimiento de documentación  lntema.                                                                                                E  I           D D
•      Elaboración de infórmes v estadísticas.                                                                                                         E  l           t]  D
•      Conociriento del marco de referencia legal para el puesto.                                                              E  l           t] D

5.3.  Experiencia Previa.
Requicre Expericncia previa de Trabaio:            E si         D No(en caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABA]O PREVIO HASTA DE I  A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 msDE
MCESARIO 1AÑO AÑOs AÑOs AÑOs 6 AÑos

Puesto sinrilar. X
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6.    OTROS ASPECTOS
•      Relaciones interpersonales.
•      Analítico.
•      Ética.

•     Honestidad.
•      Responsabilidad.
•      Trabajo en Equipo.
•      Compromiso de servicio.
•      Confiable.
•      Iniciatlva.
•      Creatlvo.
•      Comumcación asertlva.
•      Disciplinado.
•      Puntualidad.

5.4        ENCARGADO (A) DE FONDO CIRCULANTE DE MONTO Fl|O
Nombrc / Título del Puesto: Encarjzado (a) de Fondo Circulante de Monto Fiio.
Puesto Superior lnmediato: Jefe (a) del Departamento de Finanzas.
Dirección / Gerencia: Gerencia Admiristrativa - Financiera.
Unidad / Departamcnto: Departamento de Finanzas.
Fecha de actualización: 10 de  octubre  de 2021.

1.    MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Desarrollar  actividades  de  Administración  del  Fondo  Circulante  de  Monto  Fijo  de  la  Dirección  General  de
Migración y Extranjeria, cumpliendo con los procedimientos, normativa legal y técnica vigente, para garantizar el
uso adecuado de dichos fóndos.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
Reristrar v controlar el oago de los gastos urgentes del Fondo Circulante de Monto Fiio v Caia Chica.
Recibir l,iauidación de Vale de caia chica.

® Revisar y pagar viáticos.
® Elaborar póliza  de  egresos  para  tramitar el  reintegro  del  Fondo  Circulante  de  Monto  Fijo  de la Dnección

General de Migración y Extranjer]'a.

® Elaborar  infome  mensual  de  gastos  por  el  Fondo  Circulante  de  Monto  Fijo  de  la  Dirección  General  de
Migración y Extranj ería.

® Elaborar  reporte  de  liquidación  mensual  del  Fondo  Circulante  de  Monto  Fijo  de la Dirección  General  de
Migración y Extranj ería.

Informar oportunamente a la jefatura inmediata cualquier novedad relevante dentro del área de trabaj.o.
® Brindar  infomación   para  la   elaboración   y   seguimiento   del   Plan   Anual   Operativo   y   de   Ríesgo   del

Deoartamento.
Brindar insumos para la elaboración de la Memoria e lnforme de Labores del DeDartamento.

® Brindar   información   para   el   Manual   de   Organización   y   Funciones,   y   Descripción   de   Puestos   del
Departamento.

® Elaborar v actualizar el Manual de Procedimientos del Área del Fondo Circulante de Monto Fiio.
Elaborar reportes de retenciones, mensuales v anuales.
Brindar  asesoiía  a  las  personas  serudoras  públicas  de  las  diferentes  unidades  organizativas  de  la  Dirección
General  de  Migración y Extranjería,  sobre la  correcta facturación,  los  documentos  comerciales  exiÉbles,  y
-                     ,       ,          ,,      -,       ,           ,    '          .              -         ,.          -              ,           ,,   .                         .    ,   ,,          -.          -,          -,   ,   ,
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3    ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del PuestoColaborador(a)Técmco  de Función Básica

Elaborar   las   conciliaciones   bancarias   y   brindar   apoyo   admimstrativo    en    el
Fondo  Circulante de MontoFiio Departamento de Finanzas, de acuerdo a la normativa y procedimientos vigentes.

4.    CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4  1   Resultados Principales.

•      Elaborar  las   pólizas   para   reintegros   al   Fondo   Circulante   de   Monto   Fijo   de  la   Dirección   GeneraJ   de
Migración y Extranjería correctamente.

•      Garantizar  el  uso  efectivo  del  Fondo  Circulante  de  Monto  Fijo  de  la  Dirección  General  de  Migración  y
Extranjería.

•      Elaborar infomes  de  gastos  de  Fondo  Circulante  de  Monto  Fijo  de  la  Dirección  General  de  Migración y
Extraniería bien redactados.

4.2.  Marco de Referencia ara la Actuación.
Nomativa:

1.     Constitución de la República  de EI Salvador.
2.     Ley de la Corte de Cuentas de la República y su Reglamento.
3.     Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administrac`ión  Pública.
4.     Ley Orgánica de la Administración Financiera y su Reglamento.
5.     Ley del impuesto sobre la Renta y su Reglamento.

;::¥á:LÉ:cpau¿s::ea:;aa::annífe;esnucLíedáaB:ee:::MuebLesyaLaPrestacLóndeServ]cLoS
8.     Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento.
9.     Ley de procedirmentos Adminismtivos.
10.  Ley de Especial Migración y de Extranjeria y su Reglamento.

Código de Trabajo.
Código Tributario.
Código Civil.
Código de Comercio.
Disposiciones  Generales del  Presupuesto.
Nomas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Pública.
Nomas lntemacionales de Auditoria.
Manual  de  Orgamzación de las Unidades  Financieras  lnstitucionales.
Manual de  Clasificación para las transacciones Financieras.
Manual  de  Procesos  de la Eúecución  Presupuestaria.
Manual técnico integrado del Sistema de Administración Financiera  lntegrado.
Manual de contabihdad Gubermmental.
Redamento General de Viáticos.
Reglamento lntemo de Personal dc la Dirección General de Migración y Extranjería.
Convenios y normativas de la Dirección General de Migración y Extranjería.
Otras dis osiciones nomativas  relacionadas con la estión  financiera  del Sector Público.
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5.   PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1   Formación Básica.

Es indisi)ensablc un nivel de fomación acadénrica
Certificadode 6° Grado               D   i       D D Técnico /Estudioumversitario (2-4años)              D   i        D DEsoecialidad:

Certificado de 9° Grado Grado Universitario
ülDD Especialidad:               Contaduría               Pública,      E   I        D D

Adirinistración de empresas o carreras afinesGradoPost-UniversitariodeMaestría
Bachiller Generd (2 años)

DIDD Especialidad:               Contaduría               Púbhca,      D   I        E D
Administración de empresas o carreras afines

BachillerTécnico(3años)            D   i       DDEspecialidad:
Ssr;::ííg¿;á:Uníveníürio de Doctorado                 D  [       D D

Para  la  formación  establecida  como  indispensable,  indique  por  qué  se  requiere:  Por  las  laborcs  que  se  hacendentrodeláreadetrabaiovelquehacerqueexigeelm]smopuesto.

Idioma:Inglcs                                 D   I       ED

5.3.  Experiencia Previa.

6.    OTROS ASPECTOS
•      Relaciones interpersonales.
•      Analítico.
•      Ética.
•      Honestidad.
•      Responsabilidad.
•      Trabajo en Equipo.
•     Comproriso de servicio.
•      Confiable.
•      Iniciatlva.
•      Creatlvo.
•      Comunicación asertiva.
•     Disciplimdo.
•      Puntualidad.
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5.5        COLABORADOR (A) TÉCNICO DE FONDO CIRCULANTE DE MONTO FITO
Nombre / Título del Puesto: Colaborador (a) Técnico de Fondo Circulante de Monto Fiio.
Puesto Supcrior lnmediato: Encargado  (a)  de Fondo Circulante de  Monto Fijo.
Dirección / Gerencia: Gerencia Administrativa -Financiera.
Uridad / Dcpartamento: Deoartamento  de  Finanzas.
Fecha de actualización: 10  de  octubre de 2021.

1.    MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Elaborar las conciliaciones bancarias y brindar apoyo administrativo  en el Departamento de  Finanzas, de acuerdo a la
norinativa y procedimentos vigentes.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
® Colaborar en la revisión v pago de viáticos.
® Elaborar  conciliaciones  bancarias  de  los  Fondos  Circulantes  de  Actividades  Especiales  y  Pagaduría  Auxiliar

de la  Dirección  General de Migración v Extrani.ería.
Remisión de conciliación bancaria al Ministerio de Justicia v Seguridad  Pública.
Remisión de copias de conciliación bancana a pagadora auxiliar y encargados de fondos circulantes.
Apoyo  en  la  elaboración  de  informe  del  Fondo  Circulante  de  Monto  Fijo  con  relación  a  compras  y
viáticos.

Apovo  en la elaboración v revisión de pólizas de  Fondo Circulante  de  Monto  Fiio.
® Informar  oportunamente   a  la   persona   encargada   o  a  la  jefatura   del   Departamento   cualquier  novedad

relevante dentro del área  de  trabaio.

Cumplir con el Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración v Extraniería.
Cuidar v resguardar los bienes asignados a su  área de  trabai.o.

Realizar otras fiinciones afines que le sean asigmdas por la  iefatura inmediata superior.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1.  Resultados Princioales.

•      Apoyo técnico operativo a la persona Encargada del Fondo  Circulante de Monto Fijo.
•      Elaboración de  conciliaciones bancarias.
•      Apovo técnico operativo al Departamento de Finanzas.

4.2.  Marco de Referencia ara la Actuación.
Noma,iva:

1.     Constitución de la República de EI Salvador.
Ley de la Corte de Cuentas de la República y su Reglamento.
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración  Pública.
Ley Orgánica de la Adnunistración Financiera y su Redamento.
Ley del impuesto sobre la Renta y su Reglamento.
Ley de  Procedimientos Administrativos.

::yá:lí:cpauás::eariaa:::st£Ír;ns:1aRdecg|:::::oMueblesyaldprest"1óndesewlc,oS
Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Reghmento.
Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.

o de Traba
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12.  Disposiciones Gencrales del Presupuesto.
13.  Nomas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Pública.
14.  Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
15.  Otras disposiciones normativas  relacionadas con la  Eestión financiera del Sector Público.

5.    PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1.  Formación Básica.

Es indisDensable un mvel de fomación académica
Certificado de 6° Grado Técnico / Estudio Universitario (2 - 4 años)

DlüD Especialidad:              Contaduría              Pública,      E   I        H  D
Administración de empresas o carreras afines

Certificado de 9° Grado Grado Universitario
DIDD Especialidad:               Contaduría              Pública,      ü   l        E D

Admimstración de emprcsas o carreras afines
BachillerGeneral (2 años)             ü   i       D D

Ssr;::íígá:á:UmveBítario de Maestria                    „       D D
BachillerTécnico (3 años)            ü   i       D DEspecialidad:

gsr;::ioá;á,unlvemltano de Doctorado                ]  1      ] D
Para  la  formación  establecida  como  indispensable,  indique  por  qué  se  requiere:  Por  las  labores  que  se  hacen
dentro del área de trabaio v el quehacer ciue exige el nusmo puesto.
Idioma:Indes                                D   I      ED

5.2.  Conocimientos Esi)ecíficos.
•      Maneio de paciuetes utilitarios; Windows v Microsoft office v equipo de oficina.                    E  l           ü  D
•      Conocimiento de documentación lntema.                                                                                          E l           ü D
•     Elaboración de infomes v estadísticas.                                                                                                    E  l           ü  D
•      Conociriento del marco de referencia legal para el puesto.                                                            E  l           ü D

5.3. Expericncia Previa

6.    OTROS ASPECTOS
•      Relaciones interpersonales.
•      Analítico.
•      Ética.

•      Honestidad.
•      Responsabilidad.
•      Trabajo en Equipo.
•      Compromiso de servicio.
•      Confiable.
•      Imciatlva.
•      Creatlvo.
•      Comunicación asertiva.
•      Disciphnado.
•      Puntuaüdad.
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5 6        ENCARGADO (A) DE REGISTRO CONTABLE
Nombre / Título del Puesto: Encargado (a) de Reristro Contable.
Puesto Sut>erior lnmcdiato: Tefe  (a)  del Departamento de Finanzas.
Dirección / Gerencia: Gerencia Administrativa - Financiera.
Unidad / Dei)artamento: Departamento  de Finanzas.

Fecha de actualización: 10 de octubre  de 2021.

1.    MISIÓN DEL PUEST0 DE TRABATO
ReÉstrar  diaria   y   cronolóÉcamente,   todas  las   operaciones   que   modifiquen  la   composición   de   los   recursos  yobligacionesdelainstituciónofondo;centralizaryconsolidarlosmovimientoscontablesdelaDirecciónGeneralde

Migración y Extranjería, de acuerdo a la nomativa y procedimientos vigentes.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BASICAS
® Venficar v registrar contablemente los ingresos  del Fondo  de Actividades ESDeciales.

Verificar la  documentación para  el  registro  contable de los  gastos.
® Comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables cumpla con los requisitos exiÉbles en

orden lepal   técnico v Vahdación de documentación t)ara  el Ílevcnmmiento.
Generar partidas contables de ingresos v gastos.

Controlar las Cuentas por Cobrar de los Fondos de Actividades Especiales.
Verificación v reristro contable  de  olanillas.
Registrar la liciuidación de i)agos a proveedores,  i)1anillas v servicios básicos.

® Redstrar las remcsas recibidas en las cuentas bancarias de la Dirección General de Migración v Extraniería.
® Realizar registro  contable  de oroDuestas de  pagos.
® Conc.iliar los suministros de Bodegas de Bienes de Consumo v Control de Bienes.
® Conciliar las ventas v cuentas por cobrar.

Verificar el registro v control de los lngresos del  Fondo de Actividades Especiales.

Realizar el control de los auxiliares de registros  contables

Enviar  documentos  que  respaldan  los  reristros  contables  para  su  verificación  y  archivc>  al  Ministerio  de

Justicia y Seguridad Públ]ca.

® Verificar las cuentas al  cierre  contable  de  cada  mes.
® Coordinar  con  la   empresa   recolectora  de   fondos   el  cumplimiento   con   el  retiro   de  los  fondos   de  las

diferentes  colecturías;  así como,  el debido  depósito.
Brindar   información   para   la   elaboración   y   seguimiento   del   Plan   Anual   Operativo   y   de   Riesgo   del
Departamento.
Brindar insumos para la elaboración de la Memoria e lnforme de Labores del Departamento.

® Brindar   infómación   para   el   Manual   de   Organización   y   Funciones,   y   Descripción   de   Puestos   del
Departamento.

Elaborar v actualizar el Manual de Procedimientos del Área de Registro Contable.
Infórmar oi)ortunamente  a la i.efatura inmediata cualciuier novedad relevante dentro  del área de  trabaio.

® CumDlir con el Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración v Extranieria.
® Cuidar v resguardar los bienes asignados  a su área de  trabaio.
® Realizar otras fimciones afines  que le sean asignadas por la iefatura inmed]ata

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Puesto Función Básica
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4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1.  Resultados Principalcs

•      Reg]stro oportuno de los ingresos y egresos de la Dirección General de Mgración y Extranjeria.
•      Concihaciones de ventas y cuentas por cobrar eficientes.
•      Impresión de lnformes de registros contables.

4.2.  Marco de Refercncia ara la Actuación.
Nomativa:

1.    Constitución de h República de EI Salvador.
2.    Ley de la Cortc de Cuentas de la República y su Reglamento.
3.     Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Ley Orgánica de la Administración Financiera y su Redamcnto.
Ley del impuesto sobre la Renca y su Reglamento.

::yá:lí:cpau:s;:ea:aa::anntLfe;esnucliedáaB:::::Mueblesyalapresúclóndesew,clos
Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Re8lamento.
Ley de Procedimientos Administrativos.
Ley de Especial Migración y de Extranjeria y su Redamcnto.
Código de Trabajo.
Código Tributario.
Código Cívil.
Cód]go de Comercio.
Disposiciones Generales del Presupuesto.
Normas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de ]usticia y Seguridad Pública.
Normas lntemacionales de Auditoria.
Manual de Orgamzación de las Uridades Financieras lnstituciomles.
Manual de  Clasificación para las transacciones  Financieras.
Manual de Procesos de la Fjecución Presupuestaria.
Manual técmco incegrado del Sistema de Administración Financiera lntegrado.
Manua] de Contabilidad Gubemamental.
Redamento General de Viáticos.
Reglamento lntemo dc Personal de la Dirección Genera] de Migración y Extranjería.
Convenios y normativas de la Dirección GeneraJ de Migración y Extranjería.
Otras dis osiciones normativas relacionadas con la estión financiera del Sector Público.

5.    PERFII, DE CONTRATACIÓN
5.1.  Formación Básica.

Es indisi)cnsable un nivel de fomación académica
certificadode 6°Grado               D   i       D D Técrico /Estudiouniversitario (2-4años)              D   i        D DEspecialidad:

Certificado de 9° Grado Grado Universitario
DlüD Especialidad:               Contaduría               Pública,      E   I        D D

Administración de emi)resas o caneras afines
Bachiller General (2 años) Grado Post - Universitario de Maestría

ülDD Especialidad:               Contaduría              Pública,      E   I        E D
Administración  de  empresas o  carreras afines

BachillerTécnico(3años)            ü   i       üDEspecialidad:
:sr;::íígá:á:UníveBítario de Doctorado                „      D D

Para  la  formación  establecida  como  indispensablc,  indique  por  qué  se  requiere:  Por  las  labores  que  se  hacen
dentro del área de trabaío v el auehacer aue exige el mismo puesto.
Idioma:Indes                               D   I      ED
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5.3.     Experiencia prcvia.
Requie[e Exi)eriencia  previa de Trabaio:                  E  Sí         D  No       (en caso de "No" omita esta sección)

PUEST0 0 TRABA]O PREVIO HASTA DE  I  A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 MAS DE
NECESARIO 1AÑO AÑos AÑOs AÑOs 6 AÑOs

Puestos similares. X

6.    OTROS ASPECTOS
•      Rclaciones interpersonales.
•      Analítico.
•      Ética.

•      Honestidad.
•      Responsabilidad.
•      Trabajo enEquipo.
•      Compromiso de seNicio.
•      Confiable.
•      Iniciativa.

•      Creativo.
•      Comunicación asertiva.
•     Discipli-do.
•      Puntualidad.

5.7        ENCARGADO (A) DE PRESUPUESTO
Nombre / Título del Puesi:o: Encargado  (a)  de Presupuesto.

Puesto Superior lnmediato: ]efe  (a)  del Departamento  de  Finanzas.
Dirección / Gcrencia: Gerencia Administrativa -Financiera.
Uridad / Departamento: l)epartamento de Finanzas.
Fecha de actualización: 10  de  octubre de 2021.

1.    MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Colaborar  con  la  elaboración  de  la  Programación  de  la  Ejecución  Presupuestaria  (PEP)  y  sus  modificaciones;
además,  elaborar los compromisos  presupuestarios  que  garanticen  la  disponibilidad presupuestaria,  de  acuerdo a la
normativa v proccdimientos vigentes.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
•      Verificar la  disponibilidad presiipuestaria.

•      Realizar actividades para la elaboración  de  comproniisos  i)resupuestarios.

•      Analizar la  adecuada  programación de los  específicos de gasto.
•      Gestionar  el  tráimte  de  autorización  de  las  niodificaciones  presupuestanas  que  sean  necesarias  durante  la

ejecución   del   presupuesto   ante   el   (la)   Gerente   Administrativo   -   Financiero,   y  reportar  al   (la)  Jefe   (a)
Presurtuestario  (a)  del  Ministerio  de  Tusticia  v  Seguridad  Pútilica.

•      Rcgistrar  las  modificaciones  y  compromiso  presupuestario  en  el  Sistema  de  Administración   Financiera
Integrado.
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Reriritir los  compromisos  presupuestarios  al  aa)  Encargado  (a)  del  Registro  del  Gasto,  Pagaduría  Auxiliar,
Encargados  de  Fondos  Circulantes  de  Monto  Fijo  y  a  la  Unidad  de  Adquisicioncs y  Contrataciones  de  la
DGM.
Revisar y analizar:  contratos,  acuerdos,  resoluciones,  normativas  y Fondos  Circulantes  de  Monto  Fijo para
validar la pertinencia del gasto.
Colaborar  en  la  elaboración  del  Proyecto  de  Presupuesto  lnstitucional  (FAE-  GOES),  de  cada  ejercicio
financiero fiscal.

Brindar  infomación   para  la   elaboración   y  seguimiento   del   Plan   Anual   Operativo   y  de   Riesgo   del
Departamento.

® Brindar insumos para la claboración de la Memoria e lnfomie de Labores del Departamento.
Brindar   información   para   el   Manud   de   Organización   y   Funciones,   y   Descripción   de   Puestos   del
Departamento.

® Elaborar v actualizar el Manual de Procedimientos de Área de Presuouesto.
® Informaj- oportunamente a la jefatura inmediata cualquier novedad relevante dentro del área de trabaio.

Cumi)lir con el Redamento lnterno de Pcrsona] de la Dirección General de Migración v Extraniería.
Cuidar v resguardar los bienes asignados a su área de  trabaio.

® Realizar otras fimciones afines  que le sean asig]iadas por la iefatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Puesto Función Básica

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1.  Resultados Princioales.

•      Amlizm y realizar las actividades para la elaboración de compromisos presupuestarios.
•      Reportar mensualmente las modificaciones de presupuesto.
•      Controlar la Dispombilidad presupuestaria.
•      Reportar el control oresui)uestario.

4.2. Marco dc Refcrencia ara la Actuación.
Nomativa:

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
Ley Orgánica de la Admimstración Financiera y su Redamento.
Ley del impuesto sobre la Renta y su Redamento.
Ley del  lmpuesto a la  transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación  de Servicios.

::¥á:Ertioccaegu¥::t:í£ndt¥;L;:ra±:ás;mento
Ley de Acceso a la lnfomación Púbüca y su Reglamento.
Ley Especial de Mgración y de Extranjería y su Redamento.
Disposiciones Genera.les del  Presupuesto.
Nomas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de ]usticia y Seguridad Pública.
Manual de Organización de las Uridades Financieras lnstituciomles.
Manual de  Clasificación para las transacciones Financieras.
Manual de Procesos de la Ejecución Presupuestaria.
Manual técmco integrado del Sistema de Administración Financiera lntegrado.
Decreto y Leyes relacionados con los Tributos del Estado y Municipalidades.
Redamento lntemo de Persona] de la Dirección Geneml de Migración y Extranjería.
Otras dis osiciones nomativas relacionadas con la cstión fimnciera del Sector Público.
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5.    PERFIL DE CONTRATACION
5.1.  Formación Básica.

Es indisi)ensable un nivel de fomiación académica
certificadode6°Grado                D   i       ED Técnico  / Estudiouniversitario (2-4años)              D   i        a  D

Especialidad:
Certificado de 9° Grado Grado Universitario

DIDD Especialidad:               Contaduria               Pública,      E   I        D  D
Administración de empresas o carreras afines

Bachiller General  (2  años) Grado Post - Universitario de Maestría
DIDD Especialidad:               Contaduría               Pública,      D   I        E D

Adnrinistración  de  empresas o  carreras afines

BachillerTécnico  (3años)            D   i       D  DEspecialidad:
§sr;::]£::;;á.un]ven]tano de Doctorado                  E   [       D D

Para  la  formación  establecida  como  indispensable,  indique  por  qué  se  requiere:  Por  las  labores  que  se  hacen
dentro del área de  trabai.o v el ciuehacer ciue cxige el mismo  puesto.
Idioma:Indcs                                   D   I       EED

5.2.  Conocimientos Esi]ecíficos.
•      Maneio de paquetes utilitarios; Windows v Microsoft office v equipo de oficina.                    E  I           D D
•      Conocimiento de documentación lnterna.                                                                                             E  I           D D
•      Elaboración de informes v estadísticas.                                                                                                         E  I           D D
•      Elaboración presupuesto.                                                                                                                              E  I           E D
•      Conocimiento del marco de referencia legal para el puesto.                                                               E  l           ü  D

5.3.  Experiencia Previa.
Requiere Exi)eriencia previa de Trabaio:     E Sí         ü  No       (en caso de "No" omita esta sección

PUESTO 0 TRABA]O PREVIO HASTA DE I A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 msDE
r"CESA"O 1AÑO AÑos AÑOs AÑOs 6 AÑos

Puesto similar. X

6.    OTROS ASPECTOS
•      Relaciones interpersonales.
•      AnaHtico.
.      Étlca.
•      Honestidad.
•      Responsabilidad.
•      Trabajo enEquipo.
•      Comproriso de servicio.
•      Confiable.
•      Iniciatlva.

Creativo.
•      Comunicación  asertiva.
•      Disciplimdo.
•      Puntualidad.
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5.8        ENCARGADO (A) DE PAGADURIA (A) AUXILIAR
Nombre / Título del Pucsto: Encargado (a) de PafEduría Auxiliar.
Puesto Superior lnmediato: jeft (a) del Depamamento de Finanzas.
Dirección / Gerencia: Gerencia Administrativa - Financiera.
Unidad / Dei)artamento: Dei)artamento  de  Finanzas.
Fecha de actualización: 10 de octubre de  2021.

1.   MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Gestionar  el  proceso  de  pago  de:  remuneraciones  de  las  personas  servidoras  públicas,  de  las  contribuciones  a  la
seguridad  social,  de  los  servicios  básicos;  administrar  los  procesos  de  reüstro  y  control  de  las  cuentas  de  banco
institucionales,  de  conformidad a lo  establecido  en la  normativa  técnica y legal,  y procedimientos vigentes,  para
Írarantizar cl pajzo de las  obligaciones instituciomles.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
® Revisar resumen de Planinas de Salarios de los Fondos de Actividades Especiales y GOES.

® Solicitar compromisos Dresupuestarios de salarios i)ara FAE v GOES.
® Elaborar  requerimiento   de  salario  y  prestaciones  de  las  personas  servidoras  púbhcas  de  los  Fondos   de

Actividades Especiales y de  GOES  en  el Sistema  de Admimstración  Financiera  lntegrado,  en  coordinación
con el Departamento de Tesorería lnstitucional de Ministerio de justicia y Segundad Pública.

® Coordinar  con  el   Oa)   Encargado   (a)   de  Registto   Contable  para  el  proceso   de   devengariento   de  los
requerimientos de salario y prestaciones.

® Elaborar  sohcitud de asigiiación de cuota v propuesta de pago.
Realizar el  Droceso de oago de salarios.

® Revisar v fimar cheques.
® Rea.lizar pago Dor transferencias electrómcas de la Cuentas bancarias.
® Elaborar lnformes de Caia de Planillas de Salarios de las personas servidoras públicas para liquidación.

Pagar y liquidar planillas  de salarios,  cotizaciones,  aportaciones  (ISSS,  AFP,  IPSFA,  INPEP)  y deducciones
de los Fondos de Actividades Especia]es y GOES;  y servicios básicos.

Controlar los saldos en las cuentas bancarias.
® Custodiar las checiueras de cuenta de los Fondos de Actividades Especiales v GOES.

Firmar  órdenes  de  descuento,  constancias  de  salarios  y  constancias  de  retención  de  las  personas  servidoras

públicas.
® Elaborar Libro  de  Banco  y  composiciones  de  saldos  de  las  cuentas  bancarias  de  los  Fondos  de  Actividades

Especiales y GOES.

® Elaboración de saldos conciliados de cuentas de los Fondos de Actividades Esoeciales v GOES.
® Revisar infome  de  Renta  emitido  por la  Coordinación  de  Adirinistración  de  Personal  de  la  Gerencia  de

Gestión de lo Humano.
® Elaborar infome de renta mensual (F-14) y el anual (F 9-10)  del pago a cuenta del lmpuesto sobre la Renta

del Fondo GOES.

Firmar constancias de Retención de lmpuestos Sobre la Renta de Proveedores.
Controlar y supervisar el  reSstro  de  ingresos a  cuenta bancam  del  FAE,  generada por las  tasas  de servicios
migratorios reguladas en la Ley Especia] de Migración y de Extranjería.

® Ser enlace de Tesorería ante el Mimsterio de Tusticia v Sef!uridad Pública e instituciones  Dúblicas v orivadas.
® Brindar  infomación   para   la   elaboración   y  seguimiento   del   Plan   Anual   Operativo   y   de   Riesgo   del

Dcpartamento.
® Brindar infomación para elaborar el Plan de Apoyo Vacacional del Departamento, cuando sea requerido.
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® Brindar insumos para la elaboración de la Memoria e lnforme de Labores del Departamento.

Brindar   información   para   el   Manual   de   Organización   y   Funciones,   y   Descripción   de   Puestos   del
Departamento.

® Elaborar y actualizar el Manual de Procedimientos del Área de Pagaduría Auxiliar.

® Informar oportunamente a la jefatura inmcdiata cualquier novedad relevante dentro del área de trabajo.

® Informar   a   la  jefatura   y   a   la   Gerencia   de   Gestión   de   lo   Humano,   de   manera   oportuna,   cualquier
eventualidad que tenga  que ver con  el recurso  humano  de  su  unidad organizativa,  tales  como  inasistencias,

pemisos, licencias y todo lo concemiente a la conducta y desempeño del personal bajo su cargo.
® CumDlir con el Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración v Extraniería.
® Cuidar v resguardar los bienes asigmdos a su  área de trabaio.
® Rea]izar otras  funciones afines  aue le  sean asimadas Dor la iefatura  inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Puesto Función Básica
Colaborador  (a)  Técnico  de ReÉstrar,   ordenar   y   cuadrar   el   infome   de   caja   de   salano,   cumpliendo   los
Pagaduría Auxiliar lineainientos y requisitos establecidos.

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4.1.  Resultados Principales.

•      Controlar, tramitar y ejecutar oportummente el pago de la obligación de la institución.
•      Liquidar las obligaciones pagadas en el tiempo estipulado y de conformidad con la nomativa establecida.
•      Controlar e lnfomar las cuentas bancarias.
•      Prcsentar los Reportes de retenciones en el tiempo establecido.

4.2.  Marco de Refe[encia ara la Actuación.
Nomativa:

1.     Ley de la  Corte  de Cuentas de la República.
2.    Ley Orgánica de la Adniinistración  Financiera y su Redamento.
3.     Ley del impuesto sobre la Renta y su Reglamento.

:     ::; g:lí:cpauás::eaiaa:::sír;ns:,aRdeegl:::::StoMuebles y a la Prestaclón de Servlclos
6.     Ley de Acceso a la lnfomiación Pública y su Reglamento.
7.     Ley de procedimientos Administrativos.
8.     Ley Especial de M]gración y de Extranjería y su Reglamento.
9.     Cód]go de Trabajo.
10.  Código Tributario y su Reglamento.
11.   Disposiciones Generales  del Presupuesto.
12.  Normas Técnicas de  Control lnterno Específicas del Ministerio  de justicia y Seguridad Pública.
13.  Manual de  Organización de las  Unidades  Financieras  lnstitucionales.
14.  Manual de  Procesos de la Ejecución  Presupuestaria.
15.  Manual Técmco lntegrado del Sistema de Adininistración  Financiera lntegrado.
16.  Re amento lntemo de Personal de la Dirección General de Mi Extran Extran

5.   PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1.  Formación Básica.

Es indisoensable un nivel de formación académica
Certificado de 6° Grado                D   i       D  D Técnico /Estudioumversitano (2-4años)              D   i        D DEsi)ecialidad:

Certificado de 9° Grado                D   I       D  D Grado universitario                                                          E   I        D D
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Especialidad:               Contaduría               Pública,
Administración  de  empresas o carreras afines

Bachiller General  (2 años) Grado Post - Universitario de Maestría
ülDD Especialidad:               Contaduría              Pública,      ü   l        E D

Admnistración de empresas o carreras a.fines
BachillerTécnico(3años)            D   i       üDEspecialidad:

gsr;::íí9:;;á:Umvem]tano de Doctorado                 D  ]       ü D
Para  la  formación  establecida  como  indispensable,  indique  por  qué  se  requiere:  Por  las  labores  que  se  hacen
dentro del área de trabaio v el ciuehacer ciue exige cl mjsmo puesto.
Idioma:Indcs                               ü   l      ED

5.2.  Conocimientos Específicos.
•      Maneio de paquetes ucilitarios; Windows v Microsoft office v eauipo de oficina.                    E  I           D D
•      Conocimiento de documentación lntema.                                                                                          E  I           D D
•     Elaboración de infomes v estadísticas.                                                                                                     E  I           D D
•     Procesos de tesoreria.                                                                                                                                 E I           I D
•      Conocimiento del marco de reférencia legal para el puesto.                                                               E  I           D D

5.3.  Experiencia Previa.
Reciuierc Exoeriencia previa de Trabajo:                  E si        E  No      (en caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABA]O PREVIO msTA DE I A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 -DE
rucESARlo 1AÑO AÑOs AÑOs AÑOs 6 AÑOs

Puesto similar. X

6.    OTROS ASPECTOS
•      Relaciones interpersonales.
•      Analítico.
•      Ética.
•      Honestidad.
•      Responsabihdad.
•      Trabajo enEquipo.
•      Compromiso de servicio.
•      Confiable.
•      Iniciativa.
•      Creativo.
•      Comumcación aseruva.
•      Disciplinado.
•      Puntualidad.

5.9        COLABORADOR (A) TECNICO DE LA PAGADURIA AUXILIAR
Nombre / Título del Puesto: Colaborador (a) Técnico de la Pafmduria Auxiliar.
Puesto Superior lnmediato: Encargado (a) de la Pagaduría Auxiliar.
Dirccción / Gerencia: Gcrcncia Administrativa - Financiera.
Unidad / Dei)artamento: Departamento de Finanzas.
Fecha de actualización: 10 de  octubre de  2021.

1.    MISIÓN DEL PUESTO DE TRABA
strar, ordenar cuadrar el informe de ca a de salario, cum hendo los lineamientos uisitos establecidos.
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2     FUNCIONES / ACTIVIDADES BASICAS
® Infomar  opoftunamente   a   la  persom   encargada   o   a   la  jefatura   del  Departamento   cualquier  novedad

relevante  dentro del área de trabaio.

Revisión de conceptos de salario  (prestamos de instituciones financieras).
® Elaborar cuadro resumen de pago de préstamos.

Elaborar Boucher v cheques.
Elaborar liquidación de  caias de salario.

® Recibir v entregar órdenes de descuento.
Entregar listado  de préstamo a instituciones financieras,  cuando sea  reciuendo.

® Elaborar  registro  diario  de  ingresos  por pago  de  tasas  por servicios  migratorios  regulados  cn  la  Ley  Especial
de Migración v de Extraniería, en el SAFI.

® Cumplir con el Redamento lntemo de Persoml de la Dirección General de MigTación v Extraniería.
® Cuidar v resguardar los bienes asignados a su área  de  trabaio.
® Realizar otras finciones afines que le sean asignadas por la  iefatura  inmediata.

4.    CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4.1.  Resultados  Principales.

•      Registro y control eficiente de los ingresos en sAFI.
•      Infomes oportunos.
•      Servicio  eficiente de atención  a  usuanos.

4.2.  Marco de Referencia ara la Actuación.
Normativa:

1.     Constitución de la República  de EI salvador.
2.     Ley de la Corte de  Cuentas de la República.
3.     Ley Orgánica de la Administración Financiera y su Redamento.

:    ::#É:cpau:s:::=bar::anrde;tsauy#aemdeanToe.n"
6.     Ley de Acceso a la lnformción Pública y su Reglamento.
7.     Ley de procedimientos Administrativos
8.     Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
9.     Código de Trabajo.
10.  Código Tributario y su Redamento.
11.  Código de  Comercio.
12.  Disposiciones Generales del  Presupuesto.
13.  Normas  Técnicas  de  Control  lnterno Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Pública.
14.  Reglamento Admimstrativo de la Corte de Cuenta de la República.
15.  Manual  técnico integrado del Sistema de Administración  Financiera  lntegrado.
16.  Reglamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
17.   Otras dis osiciones normativas relacionadas con la estión financiera  del  Sector Público;
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5.   PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1.  Formación Básica.

Es indispensable un nivel de fomación académica
Certificado de 6° Grado Técnico / Estudio Universitario (2 - 4 años)

ülüD Especialidad:              Contaduria              Púbhca,      E   l        ü D
Admimstración de empresas o carreras afinesGradoUmversitario

Certificado de 9° Grado
DIDD Especialidad:               Contaduría               Pública,      D   I        E D

Administración de empresas o carreras afines
BachillerGeneral(2años)             D   i       DD

gsr;::íígá:á:Unívenítario de Maestria                     D  [       D D
BachillerTécnico(3años)            D   i       DDEspecialidad:

:sr;::¡í9;;;á:Un[ven[tano de Doctorado                 ü  [       D D
Para  la  formación  establecida  como  indispensable,  indique  por  qué  se  requiere:  Por  las  labores  que  se  hacendentrodeláreadetrabajovelquehacerciueexif:eelrrismopuesto.

Idioma:Indes                               D   I      ED

5.3.  Experiencia Prcvia

6.    OTROS ASPECTOS
•      Relaciones interpersonales.
•      Analítico.
®       Étlca.

•      Honestidad.
•      Responsabilidad.
•      Trabajo enEquipo.
•      Compromiso de servicio.
•      Confiable.
•      Inlciativa.
•      Creativo.
•      Comunicación asertlva.
•      Disciplinado.
•      Puntuahdad.
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5.10      ENCARGADO (A) DE REGISTRO DEL GASTO
Nombre / Título del Puesto: Encargado (a) de Redstro del Gasto.
Puesto Superior lnmediato: jefe (a) del Departamento de Finanzas.
Dirección /  Gerencia: Gerencia Administrativa - Financiera.
Unidad / Deoartamento: Depai-tamento de Finanzas.
Fecha de actualización: 10 de  octubre de 2021.

1.    MISIÓN DEL PUESTO DE TRABATO
Coordinar  el  control y registro  oportuno  de los  gastos de la Dirección  General  de  Migración y Extranjería,  de
acuerdo  a  la  normativa  y  procedimientos  vigentes  para  garantizar  el  debido  cumphmiento  de  las  obhgaciones
instituciomles.

2. FUNCIONES / ACTIVIDADES BASICAS
® Recepciomr y revisar la documentación de soporte para el trámite de pago de las obligaciones.

® Registrar los  gastos en  el Sistema de Administración  Financiera  lntegrado.
® Coordinar las  actividades para  el  devengado  del  gasto  con las  áreas  de  tesorería  del  Miristerio  de justicia y

Seguridad   Pública   y   Encargado   (a)   de   Registro   Contable   de   la   Dirección   General   de   Migración   y
Extraniería.

Coordinar  las  actividades  del  reristro  del  gasto  con  la  persona  encargada  de  presupuesto,  verificando  los
compromisos presupuestarios.

® Remitir a  la  persona  Encargada  de  la  Pagaduría  Auxiliar los  documentos  de  gasto  devengados  para  que  se
Droceda al pago de servicios básicos v otros.
Calcular los gastos para las Misiones  Oficiales al  exterior.

® Coordinar  y  recepcionar  los  documentos  de  pago  para  tramitar  su  liquidación  contable  o  reristros  delpagado.

® Consolidar v reportar mensualmente los gastos registrados a la iefatura del Departamento de Finanzas.
® Elaborar la  Conciliación de  Cuentas por Pagar.

Revisar v analizar:  contratos,  acuerdos,  resoluciones v normativas para validar la i%rtinencia del gasto.
® Brindar asesoría y verificar con las  personas  adimnistradoras  de  contratos  u  órdenes  de  bienes y servicios,  la

correcta facturación,  los  documentos  comerciales  exigibles,  el  cumplimicnto  con las  fechas  estipuladas  y las
leves tributarias,  de conformidad a lo contratado.

® Recepciomr  y  verificar  los  documentos  de  obligaciones  presentadas  por  los  proveedores  y  entrega  deciuedan.

Gestionar trámites  institucionales  relacionados  con  actuahzaciones  o  inconsistencias  en las  cuentas bancarias
de los proveedores de la Dirección General de Migración v Extraniería.

® Elaborar y enviar los reportes de retención de renta de los proveedores al Ministerio de justicia y Seguridad
Pública.

Brindar  infomación  para  la   elaboración  y  seguimiento   del   Plan   Anual   Operativo   y   de   Riesgo   del
Departamento.

® Brindar insumos para la elaboración de la Memoria e lnfome de Labores del Departamento.
Bnndar   infomación   para   el   Manual   de   Organización   y   Funciones,   y   Descripción   de   Puestos   del
Departamento.

® Elaborar v acmali2ar el Manud de Procedim]entos del Área de Registro del Gasto.
® Informar oportunamente a la iefatura inmediata cualciuier novedad relevante dentro del área de trabaio.

Cumplir con el Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Mifmción v Extraniería.
Cuidar v resguardar los bienes asignados a su área de  trabaio.
Realizar otras fi]nciones afines que le sean asigiiadas por la iefatura inmediata.
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3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1  Resultados Princioales.

•      Control del reÉstro del gasto eficiente.
•      Reportes mensuales de  aplicación  de los gastos.
•      Conciliación de cuentas por pagar.
•      Reportes mensuales y anuales de Retenciones de proveedores.

4.2.  Marco de Referencia ara la Actuación.
Nomativa:

1.     Constitución de la Repúbüca de EI Salvador.
2.    Ley de la Corte de Cuentas de la República y su Reglamento.

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Públ]ca.
Ley Orgánica de la Adininistración Financiera y su Redamento.
Ley del impuesto sobre la Renta y su Reglamento.

::yá:lí:cpauás:3ea:a;::nnáfe;esnucliedáaB:ee:::.Mueblesya,aprestaclóndeservlclos.
Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Reglamento.
Ley de Procedimientos Administrativos.
Ley de Especial Migración y de Extranjería y su Reglamento.
Código de Trabajo.
Código Tributario.
Código Civil.
Código de Comercio.
Disposiciones Generales del Presupuesto.
Normas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Pública.
Manua] de Organización de las Unidades Financieras lnstitucionales.
Manual de  Clasificación para las transacciones Financieras.
Manual de Procesos de la Ejecución Presupuestaria.
Manual técmco integrado del Sistema de Administración Financiera lntegrado.
Manual de contabilidad Gubemamental.
Nomas lntemacionales de Auditoria.
Reglamento General de Viáticos.
Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
Convenios y nomativas de la Dirección General de Migración y Extranjería.
Otras dis osiciones normativas relacionadas con la esdón financiera del Sector Público.

5.    PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1.  Formación Básica

Es indispensable un nivel de fomación académica
Certificadode 6°Grado                D   i      D D Técnico / Estudio universitario (2 -4 años)              D   i        D DEst)ccialidad:

Certificado de 9° Grado Grado Universitario
DIDD Especialidad: Contaduría              Pública,      E   I        D D

Administración de empresas o carreras afines
Bachiuer General (2 años) Grado Post - Universitario de Maestría

DIED Especialidad: Contaduría               Pública,      D   I        ED
Admimstración de empresas o carreras afines
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BachillerTécnico  (3 años)            H   i       D DEspecialidad:
Ssr;::[ígá:á:Un[ve"tano de Doctorado                 u  [       ü D

Para  la  fomación  establecida  como  indispensable,  indique  por  qué  se  requiere:   Por  las  labores  qi]e  se  hacen
dentro del área de trabaio v el ciuehacer que  exige  el mismo puesto.
Id]oma:Indes                                D   I      ED

5.2 Conocimientos Específicos.
•      Maneio de paciuetes utilitarios; Windows v Microsoft office v equipo de oficina.                     E  I           U  D
•      Conocimiento de documentación lntema.                                                                                            E  I           D D
•      Elaboración de informes v estadísticas.                                                                                                         E  I           D D
•      Clasificación de egresos.                                                                                                                                      E  I            D D
•      Conocimiento del marco de referencia legal para el puesto.                                                              E  I           D D

5.3.  Experiencia Previa
Requiere Experiencia previa de Trabai.o:               E si         ü  No         (en caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABAjo PREVIO HASTA DE I A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 MAS DE
NECESARIO 1AÑO AÑOs AÑOs AÑos 6 AÑos

Puestos  Simllares, X

6.    OTROS ASPECTOS
•      Relaciones interpersomles.
•      Analítico.
•      Ética.

•      Honestidad.
•      Responsabilidad.
•      Trabajo enEquipo.
•      Compromiso de servicio.
•      Confiable.

Iniciatlva.
•      Creativo.
•      Comunicación asertlva.
•      Disciplinado.
•      Puntualidad.

5.11       ENCARGADO (A) DE ESPECIES VALORADAS DE LIBRETAS Y LAMINAS
Nombre / Título del Puesto: Encargado  (a)  de Especies Valoradas  de Libretas v Láminas.
Puesto Superior lnmcdiato: Tefe  (a)  del Departamento  de  Finanzas.
Dirección / Gerencia: Gerencia Administrativa - Financiera.
Unidad / Departamento: Departamento de Finanzas.
Fecha de actualización: 10  de octubre de  2021.

1.    MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Admimstrar las especies valoradas libretas y hojas de biodatos  del pasaporte  de la Dirección  General de Migración y
Extranieria, de acuerdo a la nomativa y procedimientos vigentes.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
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Gcstionar la entrega de libretas y hojas de biodatos del pasaporte donde se requiera  (Sucursales y Dirección
General de Servicio Exterior DGSE)

® Mantener  actua.lizado  el  inventario  de  libretas  y  hojas  de  biodatos  del  pasaporte  en  sucursales  y  bóveda
central del Almacén Mimsterio de Hacienda.

® Consolidar infomación de controles de especies valc)radas hbretas v hoias de biodatos del pasaporte.
® Elaborar reporte y estadística de libretas y hojas de biodatos del pasaporte.

® Elaborar informe mensual de pasaportes emitidos.
® Dar seguimiento al infome de pasaporte emitidos en sucursal y consulados.

® Supervisar las necesidades en las sucursales de libretas y hojas de biodatos del pasaporte.

Realizar  la  programación  de  logística  para  la  entrega  de  especie  valorada  en  sucursales  o  donde  esa  sereaulera.

Infomar oportunamente a la jefatura inmediata cualquier novedad relevante dentro del área de trabajo.
® Brindar  infomación   para  la   elaboración   y   seguimiento   del   Plan   Anual   Operativo   y  de   Riesgo   del

Departamento.

Brindar insumos oara la elaboración de la Memoria e lnforme de Labores del Departamento.
® Brindar infomación oara el Manual de Organización v Funciones, v Descripción de Puestos.
® Recepcionar v revisar la adquisición de libretas v hoías de Biodatos del pasaporte.
® Elaborar v actualizar el Manual de Procedimientos del Área de Especies Valoradas de Libretas v Láininas.
® Informr a la jefatura inmediata y a la  Gerencia  de  Gestión  de lo  Humano,  de  manera  oportuna,  cualquier

eventualidad que  tenga  que ver con  el  recurso  humano  de  su  unidad  organizativa,  tales  como  inasistencias,

permsos, licencias y todo lo concemiente a la conducta y desempeño del personal bajo su cargo.
® Cumphr con el Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración v Extraniería.

Cuidar v resguardar los bienes asiernados a su área de trabaio.
Realizar otras fimciones afines que le sean asignadas por la iefatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Puesto Función Básica
Colaborador   (a)    Técnico   de   Especies Controlar,   custodiar  y  entregar  las  libretas   y   hojas   de  Biodatos   del
Valoradas de Libretas v Láminas pasaporte, de acuerdo a la norinativa v procedimientos vigentes.

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4.1.  Resultados Principales.

•      Elaborar reporte de recepción, dstnbución y control de las libretas y hojas biodatos del pasaporte.
•      Actualización del inventario y estadístma de libretas y hojas biodatos del pasaporte.
•      Elaborar  reportes   eficientes  de   entrega  de  documentos  a  las   diferentes  sucursales  de  la  DGME  y  del

Ministerio de Relaciones Exteriores.
•      Supervisar existencia de las especies valoradas constantemente.

4.2.  Marco de Rcferencia ara h Actuación.
Nomativa:

1.     Constimción de la Repúbnca de EI salvador.

de Ética Gubemamental

Ley de la Corte de Cuentas de la República y su Reglamento.
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
Ley Orgámca de la Administración Financiera y su Redamento.
Ley del impuesto sobre la Renta y su Redamento.
Ley del |mpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios
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8.     Ley de Acceso a la lnfomación  Pública y su Reglamento.
9.     Ley de procedimientos Administrativos.
10.  Ley de Especial  Migración y de Extranjen'a y su Reglamento.
11.  Código  de  Trabajo.
12.  Código  Tributario.
13.  Código  Civil.
14.  Código de Comercio.
15.  Disposiciones Generales del Presupuesto.
16.  Nomas Técnicas de Control lnterno Específicas del Ministerio de]usticia y Seguridad Pública.
17.  Manual  de  Organización  de las Unidades  Financieras lnstitucionales.
18.  Mariual  de  Clasificación  para las  traiisacciories  Fiiiaiicieras.
19.  Otras disposiciones normativas relacionadas con la gestión financiera del Sector Público.
20.  Manual de  Procesos de la  Ejecución  Presupuestam.
21.  Manual técnico integrado del Sistema de Administración Financiera lntegrado.
22.  Manual de contabilidad Gubemamental.
23.  Nomas lntemacionales de Auditoria.
24.  Reglamento General de Viáticos.
25.  Redamento lntcmo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
26.  Convenios normativas de la Dirección Genera] de Mi Extran

5.    PERFIL DE CONTRATACION
.,     8,  .

5.1.  Formación Básica.
Es indispensable un rivel de formación académica
Certificadode6°Grado                D   i       ED Técnico /Estudiouniversitario (2-4años)              D   i        D DEspecialidad:

Certificado de 9° Grado Grado Universitario
DIDD Especialidad:               Contaduría              Pública,      E   I        . D

Administración de empresas o carreras afines
Bachiller General  (2 años) Grado Post - Universitario de Maestría

DIDD Especialidad:               Contaduría               Pública,      ü   l        E D
Administración de  empresas o  carreras afines

BachincrTécnico (3 años)            E   i       D DEspecialidad:
:sr;::|ioá:á:umveml-o de Doctorado                D  I      ] D

Para la fomación establecida como indispensable, indique por qué se requiere:  Por las labores que se hacen
dentro  del área de  trabaio v el quehacer ciue  exige  el msmo Duesto.

Idioma:Indcs                                  D   I       EED

5.3.  Experiencia Previa.
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6.    OTROS ASPECTOS
•      Relaciones interpersonales.
•      Analítico.
•      Étlca.
•      Honestidad.
•      Responsabilidad.
•      Trabajo en Equipo.
•      Compromso de servicio.
•      Confiable.
•      Inlciativa.
•      Creativo.
•      Comumcación asertiva.
•      Discipünado.
•      Puntuahdad.

5.12      COLABORADOR (A) TÉCNICO DE ESPECIES VALORADAS DE LIBRETAS Y LÁMINAS
Nombre / Título del Puesto: Cohborador (a) Técnico de Especies Valoradas de Libretas v Láminas.
Puesto Supcrior lnmediato: Encargado (a)  de Especies Valoradas de Libretas y Láminas.
Dirección / Gerencia: Gerencia Administrativa - Financiera.
Unidad / DeDartamento: Dei)artamento  de  Finanzas.
Fecha de actuah2ación: 10  de  octubre de 2021.

1.    MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Controlar,   custodiar  y   entregar  las   hbretas   y   hojas   de   Biodatos   del   pasaporte,   de   acuerdo   a   la   nonmtiva  y
procedimientos vigentes.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
® Registrar v controlar las hbretas v hoias de Biodatos del pasaporte.
® Entregar libretas y hoias de Biodatos del pasaporte en sucursales.

Elaborar reporte de producción v revalidación de pasaporte.
Resguardar los recibos de  i)asaportes i)roducidos v revalidados.
Preparar envíos de entrega de especie valorada en sucursales.

® Apoyar  en  la  recepción  y  revisión  de  la  adquisición  de  libretas  y  hojas  de  Biodatos  del  pasaporte  (nuevaCompra)

Infomar  oportunamente  a  la  persona  encargada  o  a  la  jefatura  del  Departamento  cualquier  novedad
relevante dentro del área de trabaio.

® Cumphr con el Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migmción v Extraniería.
® Cuidar v resaiardar los bienes asignados a su área de trabaio.

Realizar otras fiinciones afines Que le sean asignadas por la iefatura inmediata

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1.  Resultados Princi

•      Revisión de Documentación de las sucursales por pasaporte.
•      Archivar los recibos or los trámites realizados eficientemente.
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4.2.  Marco de Refe[encia ara la Actuación.
Nomiativa:

;.    ::y á: fti:aul;l:1boenr:Sa:1ecnotitryatsauclR:;;admeel:tád-mstr"lón públl-
3.     Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Reglainento.
4.     Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
5.     Nomas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de justicia y Segundad Pública.
6.     Manual de  Organización de las Unidades Financieras  lnstitucionales.
7.     Reglamento lnterno de Personal de la Dirección General de Migración y Exmnjería.
8.     Otrasdis osicic>nes  normativas  relacionadas con la estión financiera  del Sector Público.

5.    PERFIL DE CONTRATACION
5.1,  Formación Básica.

Es indisi)ensable un nivel de fomación académica
Certificado de 6° Grado Técnico / Estudio Universitario  (2 - 4 años)

EIDD Especialidad:              Contaduría              Pública,       D  I        E D
Administración de  empresas o  carreras afines

Certificado de 9° Grado Grado Universitario
DlüD Espccialidad:               Contaduría               Pública,      D   I        D D

Admmistración  de  empresas o  carreras afines

BachillerGeneral (2años)             E   i       D  D
:sr;::[£::;;á:un[ven]tano de Maestria                      D  ]       D D

BachillerTécnico  (3 años)            E   i       D  DEspecialidad: Grado post-Universitario deDoctorado                     D   i        D  D
Especialidad:

Para  la  fomacíón  escablecida  como  indispcnsable,  índique  por  qué  se  requiere:  Por  las  labores  que  se  hacen
dentro del área de trabaio v el quehacer aue exi£e el mismo puesto.
Idioma:Indes                                D   I      ED

5.3.  Experiencia  Prcvia.

6     0TROSASPECTOS
® Relaciones interpersomles.
® Responsable.

Étlca.

Honestidad.
Responsabilidad.
Trabajo en Equipo.

® Compromiso de Servicio.
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•      Confiable.
•      Imciativa.
•      Creatlvo.
•      Comunicación asertiva.
•      Disciplinado.
•      Analítico.
•      Puntuahdad.

5.13      ENCARGADO (A) DE INGRESOS
Nombrc / Título del Puesto: Encarfpdo  (a)  de lngresos.
Puesto Superior lnmediato: |efe (a) del Departamento de Finanzas.
Dirección / Gerencia: Gerencia Adm]nistrativa - Financiera.
Unidad / Dei)artamento: Dei)artamento de Finanzas.
Fecha de actualización: 10 de  octubre de 2021.

2.   FUNcloNEs / ACTrvlDADES BÁslcAs
® Revisar v consolidar las Cuentas por Cobrar del Fondo de Actividades Especiales a las Aerolíneas
® Revisar v consohdar las Cuentas Dor Cobrar del Fondo de Actividades Esi)eciales de Precheaueo

Consolidar lnfomes Mensuales de lngresos de los Fondos de Actividades Especiales v GOES
® Supervisar v controlar los lnffesos de los Fondos de Actividades Especiales v GOES
•      Conciliar mensualmente Cuentas por Cobrar con la persona encargada de registro contable de la Dirección

General de Migración y Extranjería.

® Verificar el proceso de registro de la Documentación de ingresos de los  Fondos de Actividades Especiales yGOES.

® Coordinar la  entrega  de  los informes  de  ingreso  de  Fondos  GOES  con  la  Dirección  General  de  Tesorería
Ministerio de Hacienda.
Presentar lnfome de ventas de los Fondos de Actividades Esoeciales v de GOES   diaria v mensualmente

•      Presentar  infome  de   lngresos   de  los   Fondos  de  Actividades  Especiales  y  de  GOES,   mensualmente   e
informar avances a la jefatura del Departamento de Finanzas.

•      Elaborar los  requerirrientos  que  solicitaren  la  Dirección  de  Auditoria  lntema  del  Ministerio  de justicia  ySeguridadPúblicaylosorganismosdecontrolextemo.

Verificar infome mensual de concrol de multas recibidas de frontera v aeroDuertos.
Coordinar y supervisar las actividades de las colecturías Habihtadas.

® Verificar el cumolimiento de los Drocedimientos del Área de ingreso v Colecturías.
Supervisar y coordmar el  cumplimiento de la programación  semanal  de  rutas para la  recolección  y entregadedocumentacióndelDeoartamento.

Elaborar  informes  estadísticos  de  los  lngresos  de  los  Fondos  de  Actividades  Especia]es  y  de  GOES  según
refFstro por servicios.
Monitorear las fimciones de colecturía en puestos fronterizos.

® Dar seguimicnto a las Cuentas i)or cobrar en informar.
® Dar seguinuento a los reportes de ingresos que son generados por las colecturías habiütadas.
® Coordinar  con  la   empresa  recolectora  de   fondos  el  cumplimiento   con  e]  retiro  de  los  fondos   de  las

diftrentes colecturías; así como, el debido depósito.
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® Dar seguiimento en infomar sobre necesidades en las colecturías.

® Elaborar  programación  de  colecturías  correspondientes  al  día  sábado  y  roles  para  tumos  en  el  Aeropuerto
Intemacional San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez (AISOARG).

® Realizar y presentar informes de supervisiones a colecturías.
® Verificar el cumplimiento de procedimientos en las Colecturías.
® Brindar   información   para   la   elaboración   y   seguimiento   del   Plan   Anual   Operativo   y   de   Riesgo   del

Departamento.

Brindar insumos para la elaboración de la Memoria e lnforme de Labores del Departamento.
Brindar   infomación   para   el   Manual   de   Organización   y   Funciones,   y   Descripción   de   Puestos   del
Departamento.

® Elaborar v actualizar el Manual de Procedimientos del Área de lngresos.
® Brindar infomación Dara elaborar el Plan de Aoovo Vacacional del DeDartamento` cuando sea reciuerido.

Informar oportunamente a la iefatura inmediata de cualciuier novedad relevante dentro del área de trabaio.

Infomar   a   ]a  jefatura   y   a   la   Gerencia   de   Gestión   de   lo   Humano,   de   manera   oportum,   cualquier
eventualidad  que  tenga  que ver con  el recurso  humano  de su  unidad organizativa,  tales  como inasistencias,

permsos, licencias y todo lo concerniente a la conducta y desempeño del personal bajo su cargo.
® Cumi)lir con el Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración v Extraniería.
® Cuidar v resguardar los bienes asig;nados a su  área de trabaio.
® Realizar otras funciones afines  ciue le  sean asimadas por la  iefatura  inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título dcl Puesto Función Básica
Colaborador  (a)  Técnico  de Recepcionar y  verificar los  documentos  de  ingresos  de  los  Fondos  de  Acdvidades
Ingresos Especid y GOES;  además,  procesar la  documentación  relacionada,  de  acuerdo  a la

normativa v procedimientos vigentes.
Colector (a) Auxihar Garantizar  las  operaciones   de  la   colecturia   efectuando   actividades   de   recepción,

entrega y custodia de los ingresos,  cheques y documentos de valor, a fin de lograr la
recaudación de ]os ingresos FAE y GOES de la institución a través de colecturias. de
acuerdo a la nomativa v procedimentos vigentes.

4.    CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4.1.  Resultados Princii]ales

•      Consolidar oportunamente los Reportes de ingresos.
•      Reportes y seguimiento de cuentas por cobrar, eficientes.
•      Informes de supervisiones a colecturía, bien redactados.

4.2.  Marco de Referencia ara la Actuación.
Nomativa:

1.     Constitución dc la República de EI salvador.
2.     Ley de la Corte de Cuentas de la República.
3.     Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admimstración Pública.
4.    Ley Orgánica de la Administración Financiera y su Redamento.
5.    Ley del impuesto sobre la Renta y su Reglamento.
6.     Ley del lmpuesto  a la  transferencia  de Bienes Muebles y a la  Prestación  de Servicios.

:.   ::; g: E::ccaegu¥:=t:ifn¥ym::ra=:;samento
9.    Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Reglamento.
10.   Le ecial de M
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11.  Código de Trabajo.
12.  Código Tributario y su Reglamento.
13.  Código Cívil.
14.  Código de Comercio.
15.  Disposiciones Generales del Presupuesto.
16.  Normas Técmcas de Control lntemo Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Públ]ca.
17.  Manud de Organización de las Unidades Financieras lnstitucionales.
18.  Manual de  Clasificación para las transacciones Financieras.
19.  Manual de  Procesos de la Ejecución  Presupuestaria.
20.  Manua] Técnico integrado del Sistema de Administración Financiera lntegrado.
21.  Decreto y Leyes relacionados con los Tributos del Escado y Mumcipalidades.
22.  Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
23.   Ocras dis osiciones normativas relacionadas con la stión financiera del Sector Público.

5.    PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1.  Formación Básica.

Es indispensable un nivel de formación académica
Certificadode6° Grado               ü   i      ü D Técnico /Estudiouniversitario (2-4años)              D   i        D DEspecialidad:

Certificado de 9° Grado Grado Uriversitario
ülüD Espccialidad:               Contaduría               Pública,      E   I        D  D

Administración de empresas o carreras afines
Bachiner General (2 años) Grado Post - Universitario de Maestría

alDD Especialidad:               Contaduría               Pública,      D   I        E D
Administración de empresas o carreras afines

BachillerTécnico(3años)            D   i       DDEspecialidad:
Ssr;::¡ígá:::Urivenítario de Doctorado                 ü  [       D D

Para  la  fomación  establecida  como  indispensable,  indique  por  qué  se  requiere:  Por  las  labores  que  se  hacen
dentro del área de trabaio v el quehacer ciue exige el mismo puesto.
Idioma:Indes                                D   I      ED

5.2.  Conocimientos Específicos.
•      Maneio de paciuetes utffitarios; Windows v Microsoft office v equipo de oficina.                    E  I           D D
•      Conocimiento de documentación lntema.                                                                                           E I           D D
•      Elaboración de infomes y estadísticas.                                                                                                       EE  l           ü D
•      Conocimiento del marco de referencia legal para el Duesto.                                                              E  l           ü  D

5.3.  Experiencia Previa.
Requiere Extieriencia previa de Trabaio:                 E Sí         D  No       (en caso de "No" oirita esta sección)

PUESTO 0 TRABA]O PREVIO msTA DE I A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 MAS DE
mcESARlo 1AÑo AÑOs AÑOs AÑOs 6 AÑos

Puestos simflai.es. X

6.    OTROS ASPECTOS
Relaciones interpersonales.
Analítico.

® Ética.
® Honcstidad.

Responsabilidad.
Trabajo en Equipo.

® Compromíso de Servicio.
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® Confiable.
® Iniciativa.
® Creativo.
® Comunicación asertiva.

Disciplinado.
Puntualidad.

5.14      COLABORADOR (A) TECNIC0 DE INGRESOS
Nombre / Título del Puesto: Colaborador (a)  Técnico de lngresos.
Puesto Superior lnmediato: Encargado  (a)  de  lngTesos.
Dirección Gerencia Administrativa - Financiera.
Departamento: Departamento de  Finanzas.
Fecha: 10 de  octubre de  2021.

1.    MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Recepcionar y verificar los documentos de ingresos de los Fondos de Actividades Especial y GOES; además, procesar
la documentación relacionada, de acuerdo a la nomativa v procedimientos vigentes.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
® Recepciomr la documentación de ingresos de los Fondos de Actividades Especiales v GOES.

Controlar las  Cuentas  por Cc>brar del Fondo  de Actividades Especiales a las Aerolíneas.
® Recepción de reporte de control de servicios por salida pasaieros en los aeropuertos v emitir recibo.
® Elaborar infórmes de ingreso de Fondos GOES.
® Controlar las  Cuentas por Cobrar del  Fondo de Actividades Especiales de  Precheciueo.
® Revisar los documentos de ingresos de los Fondos de Actividades Especiales y GOES.
® Elaborar programación semanal de rutas para la recolección y entrega de documentación del Departamento.
® Infomar a la persona encargada de ingresos el detalle pendiente de Cuentas por cobrar.

Solicitar a las colecturías la documentación pendiente para el registro  de los ingresos.
® Solicitar notas explicativas sobre situaciones en los ingresos  que  así lo requieran.
® Reportar inconsistencias a la i)ersona  encargada de ingresos.
® Remitir Documentación por ventas a la persona encargada de registros contables del Departamento.
® Recibir v verificar repoites de  multas.
® Recibir v verificar reportes de fotocopias.
® Archivar copia de los documentos de ingresos colectados.
® Infomiar  oportunamente   a   la   persona   encargada   o   a   la  jefatura   del   Departainento   cualquier  novedad

relevante  dentro del área  de trabaio.
® Cumplir con el Reglamento lntemo de Personal de la Dirección General de MigTación y Extraniería.

Cuidar y resguardar los bie[ies  asigmdos a su  área de  trabaio.

Realizar otras fiinciones afines que le  sean asignadas por la  iefatura inmediata.

3.   ESTRUCTtJRA DEL PUESTO
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4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1.  Resultados PrinciDales.

•      Recepcionar  y  Consolidar  oportunamente  la  documentación  de  ingresos  de  los  Fondos  de  Actividades
Especiales y GOES.

•      Elaborar controles de los Fondos de Actividades Especiales y GOES, diariamente.
•      Elaborar Reportcs de fondos de multas y fótocopias, mensualmente.
•      Administrar eficientemente los Documentos de cobros.

4.2.  Marco de Referencia ara la Actuación.
Nomativa:

Ley de la Corte de Cuentas de la República.
Ley Orgánica de la Adinimstración Financiera y su Reglamento.
Ley del lmpuesto a la transferencia de Bicnes Muebles y a la  Prestación de Servicios.

::yá:1á:cpau:s:::=bari:anFde;tsauyÉ:d::dean=oc.-
Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Redamento.
Ley Especid de Migración y de Extranjeria y su Redamento.
Nomas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Pública.
Manual de  Clasificación para las transacciones Financieras.
Manual técnico lntegrado del Sistema de Administración Financiera lntegrado.
Reglamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
Otras dis osiciones normativas relacionadas con la estión financiera del Sector Público.

5.    PERFIL DE CONTRATACION
5.1.  Formación Básica.

Es indist)ensable un nivel de formación acadéimca
Certificado de 6° Grado Técnico / Estudio Universitario  (2 - 4 años)

EluD Especialidad:              Contaduria              Pública,      E   I      D   D
Administración de emoresas o carreras afines

Certificado de 9° Grado Grado UniveRitario
DIDD Especialidad:              Contaduría              Pública,      ü   l        E D

Administración de emoresas o carreras afines
BachillerGeneral (2años)             D   i       D D

gsr;::íí8¿;á:Urivenítario de Maestria                   „      D D
BachillerTécmco(3años)           D    i       DDEsoecialidad:

Ss:::í£;:;;á:unívenítario de Doctorado                 E  ,       D D
Para  la  fomación  establecida  como  indispensable,  indique  por  qué  se  requiere:  Por  las  labores  que  se  hacen
dentro del área de trabaio v el quehacer ciue exige el mismo puesco.
Idioma:Indes                                  D   I       EED

5.2.  Conocimientos Específicos.
•      Maneio de paquetes utilitarios; Windows v Microsoft office v eQuipo de oficina.                    E  l           ü  D
•      Conocimiento de documentación lntema.                                                                                          DI            ED
•     Elaboración de informes v estadísticas.                                                                                                     E  l           ü D
•      Clasificación de lnffesos.                                                                                                                                E  I           D D
•      Conocimiento del marco de referencia legal para el puesto.                                                              EH           D D
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5.3.  Experiencia Previa.
Requiere Expcricncia previa de Trabaio:               E si        ü  No         (en caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABA]O PREVIO HASTA DE  I  A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 MAS DE
NECESARIO 1AÑO AÑOs AÑOs AÑOs 6 AÑOs

Puestos  siinilares. X

6.    OTROS ASPECTOS
•      Relaciones interpersomles.
•      Analítico.
•      Ética.
•      Honestidad.
•      Responsabilidad.
•      Trabajo enEquipo.
•      Compromiso de servicio.
•      Confiable.
•      Iniciativa.

•      Creativo.
•      Comunicación asertiva.
•      Disciplinado.
•      Puntualidad.

5.15      COLECTOR (A) AUXILIAR
Nombre / Título del Puesto: Colector (a) Auxiliar.
Puesto Superior lnmediato: Encargado  (a)  de lngresos.
Dirección / Gerencia: Gerenc`ia Administrativa -  Financiera.
Unidad / Departamento: Departamento de Finanzas.
Fecha de actualización: 10  de octubre  de  2021.

1.    MISION DEL PUESTO DE TRABATO
Garantizar  las  operaciones  de  la  colecturía  efectuando  actividades  de  recepción,  entrega  y  custodia  de  los  ingresos,
cheques  y documentos de valor, a fin de lograr la recaudación de los ingresos FAE y GOES de la institución a través
de colecturías, de acuerdo a la normativa v procedimientos vigcntes.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
Cobrar los servicios brmdados por la Dirección General de Migración y Extranjería y fondos GOES.

® Rea]izar el adecuado registro v control de los ingresos  de los Fondos de Actividades Especiales v GOES.
® Elaborar y Entregar la  remesa  de los ingresos  de los  Fondos  de  Actividades Especiales y GOES  a la  empresa

de traslado de valores  o a la Dirección General de  Tesorería.

Garantizar el resguardo v custodia  de los fondos recolectados.
Elaborar reporte de corte de caia diario.

® Coordinar el grupo  de  colectores  (a)  asignados en el Aeropuerto  lntemacional San Oscar Amulfo Romero
v Galdámez, serin delegación en el rol de trabai.o.
Infomar  oportunamente   a  la   persona   encargada   o   a   la  jefatura   del  Departamento   cualquier  novedad
relevante  dentro del área de  trabaio.

® Cumplir con el Redamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración v Extraniería.
Cumplir  con  las  Nomas  Técricas  de  Control  lntemo  Específicas  del  ministeno  de justicia  y  Seguridad
públlca.
Cuidar v resj=uardar los bienes asignados a su área de  trabaio.  .
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•      Realizar otras fiinciones afines ue le sean asi efatura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Puesto Función Básica

4.   CONTEXTO DEL PUESTO DE TRABA]O
4.1.  Rcsultados Principales.

•      Cumplimiento de los procedimientos de lngresos en colecturía.
•     Reporte oportuno de corte de caja diario.
•      Elaboración eficiente de la remesa de los ingresos de los Fondos de Actividades Especiales v GOES.

4.2.  Marco de Referencia ara la Actuación,
Nomativa:

1.     Constitución de la República de EI salvador.
2.     Ley de la Corte de Cuentas de la República.

::::;gergti::aGdueb`eamAadmT::tlítr;csluónR:,á::Cel::oysuRedamento.
5.     Ley de Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento.
6.    Ley Especial de Migración y de Extranjería y su Reglamento.
7.     Código Tributario y su Rcglamento.
8.    Código de comercio.
9.     Nomas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de ]usticia y Seguridad Pública.
10.  Manual de  Clasificación para las  transacciones  Financieras.
11.  Manual técnico integrado del Sistema de Admimstración Financiera lntegrado.
12.  Redamento Administrativo de la Corte de Cuenta de la República.
13.  Redamento lntemo de Persond de la Dirección General de Mjgración y Extranjeria.
14.  Otras dis osiciones normativas relacionadas con la estión financiera del Sector Púbhco.

5.   PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1.  Formación Básica.

Es indispensable un nivel de fomación académica
Certificado de 6° Grado Técmco / Estudio Universitario (2 - 4 años)

DIDD Especialidad:               Contaduría              Pública,      ü   l       EE   D
Administración de emoresas o carreras afines

Certificado de 9° Grado Grado Uriversitario
ülDD Especialidad:               Contaduría               Pública,      U   I        E D

Administración de empresas o carreras afines
BachillerGeneral (2años)            ü   i       . D

Ss:::íígá:á:UníveHítario de Maestria                     ü  [       ü D
Bachiller Técnico (3 años)              m       D DEspecialidad:

gsr;::ííg¿;á:Uriveníürio de Doctorado                ü  [       ü D
Para la fomación establecida como indispensable, indique por qué se requiere: Por hs labores que se hacen
demro del área de trabaio v el auehacer que exij=e el mismo puesto.
Idioma:Indes                                D   I      ED
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•      Conocimiento del marco de referencia le uesto.                                                         q l          D D

5.3.  Experiencia Previa
Requiere Experiencia previa de Trabaio:     E  Sí         ü  No       (en caso de  "No" omita esta sección

PUESTO 0 TRABAjo PREVIO HASTA DE  I  A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 MAS DE
NECESARIO 1AÑO AÑOs AÑOs AÑos 6 AÑos

Puestos Similares. X

6.    OTROS ASPECTOS
•      Relaciones interpersonales.
•      Analítico.
•      Ética.

•      Honestidad.
•      Responsabilidad.
•      TrabajoenEquipo.
•      Compromiso de servicio.
•      Confiable.
•       Iniciatlva.

•      Creativo.
•      Comunicación asemva.
•      Disciplinado.
•      Puntualidad.

5.16      ENCARGADO  (A) DE ESPECIES VALORADAS Y FISCALES
Nombre / Título del Puesto: Encargado  (a)  de Especies Valoradas v Fiscales.

Puesto Suoerior lnmediato: Tefe  (a)  del Departamento  de  Finanzas.
Dirección / Gerencia: Gerencia Administrativa - Financiera.
Uridad / Departamento: Departamento de Finanzas.
Fecha de  actualización: 10 de  octubre de  2021.

1.   MISI0N DEL PUESTO DE TRABA|O
Admnistrar las  especies valoradas  (tai]eta  migratoria)  y  documentos fiscales;  además,  la  consolidación  de  datos  de  los
manifiestos de vuelo para su respecüvo cobro, de acuerdo a la nonmtiva v procedimientos vigentes.

2.    FUNCIONES / ACTIVIDADES BÁSICAS
® Asignar y controlar las Tarietas Migratonas de  lngreso.
® Gestionar  la  entrega  de  Taúetas  Migratorias  de  lngreso  donde  se  requiera   (puestos  marítimos,  aéreos  e

instituciones  i)rivadas).
® Gestionar  la  entrega  de   Papelería  a  los  d]ferentes  puestos  fronterizos  y  sucursa,les  de  órdenes  de  pago,

mandamientos de pago, recibo de ingreso, tickets para fotocopia v Rul  íRecibo Unico de lngreso)
® Consolidar infomiación de controles de especies valoradas v fiscales e informar a la  iefatura.

Reali2ar  las  gestiones  de  compra  pertinentes  de  Tabetas  Migratonas  de  lngreso;  así  como,  recibos  de
Ingreso, Tickets para fotocopia, órdenes de pago, mandamiento de pago.

Consohdar   infomación   de   manifiestos   y   realizar   el   reporte   de   sahda   de   pasaje[os   por   aerolínea   del
Aeropuerto lntemaciond San Oscar Amulfo Romero y Galdámez.

Realizar  arqueos  de  colecturías  penódicos  a  las  diferentes  colecturías  y  puertos  marítimos  de  la  Dirección
General de Migración v de Extraniería.

® Consolidar  y  elaborar  el  Plan  Anual  Operativo  y  de  Riesgo  del  Departamento  de  Finanzas;  así  conio,  el
respectivo seguimento.
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® Consolidar v elaborar el plan de apovo vacacional del Departamento de Finanzas.

Consohdar y  elaborar  los  Manuales  de  Organización  y  Funciones,  de  Descripción  de  Puestos,  Memoria  e
Infoma de Labores del Departamento.

® Elaborar v actualizar el Manual de  Procedimientos del Área  de Especies Valoradas y  Fiscales.
Infomar ot)ortunamente a la iefatura inmcdiata cualquier novedad relevante dentro del área de trabaio.

® Cumi)ür con el Redamento lntcmo de Personal de la Dirección General de Mieración v Extraniería.
Cuidar v resguardar los bienes asij=nados a su área de  trabaio.

® Realizar otras fi]nciones afines  aue le sean asiímadas i]or la iefátura inmediata.

3.   ESTRUCTURA DEL PUESTO
Título del Pucsto Función Básica

4.   CONTEXT0 DEL PUESTO DE TRABAjo
4.1.  Resultados Princi

•      Reportes de Recepción,  distribución y control de las Tabetas Migratorias de lngreso actuali2ados.
•      Reportes de arqueos periódicos de colecturía.
•      Reporte  de   entrega  de  documentos  a  las  diferentes  sucursales  y  fionteras  de  ]a  Dirección  General  de

Migración y Extranjería,  cumpliendo la norinativa establecida.
•      Reporte  oportuno  de  salida  de  pasajeros  por  aerolínea  en  el  Aeropuerto  lnternaciona]  San  Oscar  Amulfo

Romero y Galdámez.
•     surinlstro ervisión eficiente   de las  es ecies valoradas atoria de in fiscales.

4.2.  Marco de Rcferencia ara la Actuación.
Nomativa:

1.     Constimción de la República de EI Salvador.
2.    Ley de la Corte de Cuentas de la República y su Redamento.
3.     Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbhca.

:.    ::y 8erÉá,:c.:aGdueb[eamAadm=:£ü;Cs.uónR:];::C::::.y Su Redamenü
6.    Ley de Acceso a la lnfomación Pública y su Redamento.
7.    Ley de procedirientos Admiiustrativos.

Ley de Especial Migración y de Extranjería y su Redamento.
Código de Trabajo.
Código Tributario.
Código Civil.
Código de Comercio.
Disposiciones Generales del Presupuesto.
Normas Técnicas de Control lntemo Específicas del Ministerio de justicia y Seguridad Pública.
Manual de Orgamzación de las Umdades Financieras lnstitucionales.
Manual de Procesos de la Ejecución Presupuestaria.
Manual técnico integrado del Sistcma de Admnistración Financiera lntegrado.
Manual de contabilidad Gubemamental.
Nomas lntemacionales de Auditoria.
Reglamento General de Viáticos.
Reglamento lntemo de Personal de la Dirección General de Migración y Extranjería.
Convemos y normativas de la Dirección General de Migración y Extranjería.
Otras dis osiciones nomativas relacionadas con la estión financiera dcl Sector Público.
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5.    PERFIL DE CONTRATACIÓN
5.1.  Formación Básica.

Es indispensable un nivel de formación académica
certificado de6° Grado                D   i       D D Técnico /Estudiouniversitario (2-4años)              ü   i        E DEspecialidad:

Certificado de 9° Grado Grado Universitario
ülDD Especialidad:               Contaduría               Pública,      E   I        D D

Administración de empresas o carreras afines
Bachiller General  (2  años) Grado Post - Universitario de Maestría

DIDD Especialidad:               Contaduría               Pública,      .1        E D
Adniinistración de  empresas o  carreras afines

BachillerTécnico (3 años)            D   i       D DEst)ecialidad:
:sr;::í£::;;á:uníve",ano de Doctomdo                 ü  [       D D

Para la formación establecida como indispensable, indiquc por qué se requiere:  Por las labores que se hacen
dentro  del área de  trabaio v el  quchacer ciue  exige  el inismo  puesto.

Idioma:Ingles                                 D   l       tiD

5.2.  Conocimientos Específicos.
•      Maneio de paquetes utihtarios; Windows v Microsoft office y equipo de oficina.                    E  l           ü  D
•     Conocimiento de documentación lntema.                                                                                            E l           ü D
•      Elaboración de infomes v estadísticas.                                                                                                       E  I           D  D
•      Maneio de lnventarios.                                                                                                                                   E  I           D D
•      Conocimiento del marco de referencia lejza] para el puesto.                                                                E  l           ü  D

5.3.  Experiencia  Previa.
Requicre Experiencia previa de Trabaio:             E si         H  No (en caso de "No" omita esta sección)

PUESTO 0 TRABA]O PREVIO HASTA DE  I  A 2 DE 2 A 4 DE 4 A 6 msDE
PJECESARIO 1AÑO AÑOs AÑOs AÑOs 6 AÑos

Puesto simllar. X

6.    OTROS ASPECTOS
•      Relaciones interpersonales.
•      Analítico.

•      Ética.
•      Honestidad.
•      Responsabilidad.
•      Trabajo cnEquipo.
•      Compromso de servicio.
•      Confiable.
•       Iniciativa.

•      Creativo.
•      Comunicación asertlva.
•      Disciplinado.
•      Puntualidad.
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